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HONORABLES MAGISTRADOS SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Bogotá

MARTHA CECILIA SALAZAR MARIN, persona natural, de la tercera
edad, identiflcada con la cédula 2I.436.195, residente en la Manzana 1

Torre 1 apartamento 203 Multifamiliar Los Juncos - Dosquebradas -
Risaralda, actuando en nombre propio, y en uso del derecho
constitucional de acceso a la Administración de Justicia, Artículo 228
constitucional y conforme el artÍculo 86 idem presento ACCIÓN DE
TUTELA, en contra de la sentencia SL 5611-2019 del 30 de octubre de
2019, proferida por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación
Laboral, NOTIFICADA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA, EL
pie Of DE JUNIO DEL 2O2O, con ponencia del Dr. Jorge Luis Quiroz
Alemán, Radicación Interna 76784, providencia que determinó NO
CASAR la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal
Superior de Pereira, la cual revocó en su integridad la decisión del
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira, que había reconocido
la pensión de sobrevivientes de origen común en mi favor, como cónyuge
supérstite de José Julián Rojas Sánchez.

Los derechos fundamentales vulnerados corresponden al artículo 29
Constitucional que regula el DEBIDO PROCESO, SEGURIDAD SOCIAL
(artículo 48) y MINIMO VITAL (artículo 53 Nacional).

La violación directa de 1a Constitución Nacional, por infracción del
precedente judicial dispuesto por la Corte Constitucional.

Considero viable que al proceso de tutela se vincule a la Administradora
Colombiana de Pensiones - Colpensiones por ser tercero interesado en
las resultas de la acción constitucional.

Las razones de hecho y de derecho que justifican el recurso de amparo,
son

1-ANTECEDENTES

1- El 12 dejulio d,e 2O12, falleció mi compañero permanente José Julián
Rojas Sánchez, quien contaba para el 1'de abril de 1994, con más de

30b semanas de cotización, pero no tenía en su favor 50 semanas

cotizadas en los últimos tres años de vida.

2- En aplicación del principio de la condición más beneficiosa, acudí

como compañe.. p.r-^.r.rt. del causante, en pos de obtener por via

administrativa y ir.go judicial la pensión de sobrevivientes, ante la



Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

3- Por sentencia judicial del 11 de julio de 20 16, el Juzgado Segundo
Laboral del Circuito de Pereira declaró mi derecho a la pensión de
sobrevivientes en aplicación del principio de la condición más
beneficiosa, a la luz de los postulados contenidos en el acuerdo 049 de
1990.

4- En contra de dicha decisión no fue interpuesto recurso alguno por
parte de la entidad demandada, por 1o que el Despacho dispuso el grado
jurisdiccional de consulta, ante el Tribunal Superior de Pereira, sala de
decisión Laboral.

5- Mediante sentencia del 19 de octubre de 2016, la Sala Laboral del
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, con
ponencia del doctor JULIO CESAR SALAZAR MUÑOZ, revocó en su
integridad la decisión consultada.

6- La decisión de segunda instancia, fue objeto del recurso
extraordinario de casación, por parte mía, el cual fue resuelto por la
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en sentencia SL
561 1 -2019 del 30 de octubre de 2019, con ponencia del Dr Jorge Luis
Quiroz Alemán, Radicación Interna 76784, mediante Ia cual dispuso no
casar la sentencia del Tribunal Superior de Pereira, que habia revocado
la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de
Pereira, negando las pretensiones de la demanda. Dicha sentencia me
fue notificada el día 1 de junio del 2O2O en la Sala Laboral del
Honorable Tribunai Superior de Pereira.

7- La Corte Suprema de Justicia, basó su sentencia en que no era
viable, en aplicación del principio de condición más beneficiosa, la Ley
797de 2003 a1 acuerdo O49 de 1990, dado que al momento de la muerte
del causante el cumplimiento de los requisitos era nulo, por ello, negó

las pretensiones al no contar el causante con 50 semanas de aportes en

los últimos tres años antes de su muerte.

8- Soy una persona de Ia tercera edad, cuento con 62 años de edad,
únicamente tuve Ia oportunidad de estudiar hasta cuarto de primaria y
solo sé leer y escribir, además me encuentro afiliada en salud al
Régimen Subsidiado (SISBEN).

9-por mi edad y enfermedades como 1o son HTA - Hipertensión arterial,
Diabetes Mellitus, cardiopatías y EPOC Enfermedad Pulmonar
Obstructiva Crónica, no puedo laborar, no cuento con bienes

patrimoniales para mi subsistencia, dependÍa económica de mi

fompañero failácido, y la pensión pedida es mi único medio para

subsistir. No declaro renta ni patrimonio'

10- No es viable iniciar otra acción judicial ordinaria, en contra de la
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sentencia de casación proferida por la Corte Suprema de Justicia Sala
Laboral, circunstancia que me hace acudir a esta acción constitucional,
a fin de que sean protegidos mis derechos fundamentales.

2-CONSIDERACIONES JURiPTCES

La afirmación de que no habrá tutela contra sentencias judiciales, en
atención a los principios de autonomía judicial y cosa juzgada, hace
caso omiso de la obligación del juez constitucional de velar porque
ninguno de los principios señalados por la Constitución de 1991 sean
derogados implicitamente por una decisión judicial; porque la
imposibilidad de eliminar el error humano no implica que el sistema
jurídico tenga que descargar sobre los ciudadanos los eventuales yerros
de quienes administran justicia. Por el contrario, el Estado debe diseñar
mecanismos y recursos para subsanar, hasta donde sea posible, tales
defectos, es así que el Legislador ha diseñado este mecanismo
constitucional para subsanar las graves taras fácticas o juridicas en que
incurre la decisión judicial.

Aparte de lo anterior, es razonable comprender que en el ordenamiento
jurÍdico colombiano es posible interponer tutela contra sentencias
judiciales, no solo para corregir los fallos de los jueces, sino para
unificar los parámetros y lineamientos interpretativos de los derechos
fundamentales por parte de un solo ente - la Corte Constitucional, de tal
manera que en su respeto y protección queden comprendidos no
solamente los jueces de tutela, sino todos los entes que administran
justicia en el Estado. Por tanto y como ya ha sido reiterado por la Corte
Constitucional en numerosas oportunidades, la acción de tutela es un
mecanismo de origen constitucional, cuya ñnalidad es proteger los
derechos constitucionales fundamentales amenazados o vulnerados por
la acción u omisión de cualquier autoridad publica o por un particular
dadas ciertas condiciones (Art. 86 C.P).

En la Sentencia C-590/05 la Corte Constitucional hizo un completo y
sistemático análisis de los requisitos de procedencia de la tutela contra
providencias judiciales y de las causales genéricas de procedibilidad de

la acción de tutela contra estas, en los siguientes términos:

"Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela
contra decisiones judiciales son los siguientes:

a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente
relevancia constitucional. Como ya se mencionó, el iuez
constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones que no
tienen una clara y marcada importancia constitucional so

pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir- a
Itr"" jurisdiccioneslÉl. En consecuencia, el juez de tutela debe

indicar con toda claridad y de forma exPresa porqué la

a\
\l

I r,.l rtil

..,r/

3



cuestión que entra a resolver es genuinamente una cuestión
de relevancia constitucional que afecta los derechos
fundamentales de las partes.

b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y
extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la persona
afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un
perjuicio iusfundamental irremediable-IZl. De allí que sea un
deber del actor desplegar todos los mecanismos judiciales
ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de
sus derechos. De no ser asi, esto es, de asumirse la acción de
tutela como un mecanismo de protección alternativo, se
correría el riesgo de vaciar las competencias de las distintas
autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción
constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de
propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las
funciones de esta última.

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la
tutela se hubiere interpuesto en un término razonable y
proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración
tgl. De lo contrario, esto es, de permitir que la acción de tutela
proceda meses o aún años después de proferida la decisión, se
sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad
jurídica ya que sobre todas las decisiones judiciales se cerniría
una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como
mecanismos institucionales legítimos de resolución de
conflictos.

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar
claro que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en
la sentencia que se impugna y que afecta los derechos
fundamentales de la parte ¿sfs¡¿ tel. No obstante, de acuerdo
con la doctrina fijada en la Sentencia C-591-O5, si la
irregularidad comporta una grave lesión de derechos
fundamentales, tal como ocurre con los casos de pruebas
ilícitas susceptibles de imputarse como crímenes de lesa
humanidad, la protección de tales derechos se genera
independientemente de la incidencia que tengan en el litigio y
por ello hay lugar a la anulación del juicio.

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto
los hechos que generaron la vulneración como los derechos
vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proce§o
judicial siempre que esto hubiere sido posible--J-lAt. Esta
Lxigencia es comprensible Pues, sin que la acción de tutela
llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a su
naiurale za y no previstas por el constituyente, sí es menester
que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento de la
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afectacién de derechos que imputa a la decisión judicial, que
la haya planteado al interior del proceso y que dé cuenta de
todo ello al momento de pretender la protección
constitucional de sus derechos.

f. Que no se ttate de sentencias ¿" ¡¡¡¡st¿ llrl. Esto por cuanto
los debates sobre la protección de los derechos fundamentales
no pueden prolongarse de manera indefinida, mucho más si
todas las sentencias proferidas son sometidas a un riguroso
proceso de selección ante esta Corporación, proceso en virtud
del cual las sentencias no seleccionadas para revisión, Por
decisión de la sala respectiva, se tornan definitivas.

En ese horizonte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de
Justicia, mediante sentencia STC30L2-2O19 del 11 de marzo de
2019, Magistrado Ponente Dr. Ariel Salazar Ramírez, razonó frente a
la procedencia de acciones de tutela contra sentencias judiciales,
manifestando lo siguiente:

"7, De manera inuario.ble la jurtsprttdencia de esta Corte ha
señalado que, por regla general, la acción de tutelq. no procede
contrq. prouidencias judiciales U, por tanto, solo en forrna
excepcional resulta uiable la prosperidad del o,mporo Parct
atacar tales decisiones cuando con ellas se causa uulneración a
los derechos fundqmentales de los asociados,..

Sin etnbargo, esta Corporación en algunos ccrso§ en los que la
decisión judtcial trulneró de manera protuberante los derechos
fundomentales o las normo,s de orden pitbtico, ha admitido que
no resultaba conaenlente anteponer tal exigencia, pues no
constituge un obstáculo insuperable que impida otorgar la
protección,

En tal sentid.o, en oportunidad anterior, ante lo. euldente
trulneración de lors garantias constltucionales, la So'la concedió
la tutela, a pesor de que no se agotaron los mecanismos
ordinarios de defensa iudicial, f,i se promouió en forrna
oportuna el amparo, con el fin de "proteger los derechos
ráclamados por la parte accionante, en o;ro,s de garantizar la
prevalencia del derecho sustanci a sobre el procesal. . 'u"

Ahora bien, en palabras de la Corte Constitucional, en aquellos asuntos
en los que el problema juridico es el estudio del principio de la condición
más beneficiosa, para efectos del reconocimiento y pago de Ia pensión de

sobrevivientes, ia corte constitucional, en la sentencia su-005 de 2018,

definió un específico Test de procedencia para valorar la satisfacción del

requisito de subsidiariedad de la acción de tutela, que se fundamenta en

el ieconocimiento de las circunstancias particulares de la accionante'
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En esta decisión determinó en qué supuestos es la acción de tutela
procedente, ante el agotamiento de todos los medios judiciales
ordinarios, sin que haya podido obtener la salvaguarda constitucional,

La primera condición que debe establecerse, es que pertenezco a un
grupo de especial proteccion constitucional o me encuentre en uno o
varios supuestos de riesgo tales como analfabetismo, vejez, enfermedad,
pobreza extrema, cabeza de familia o desplazamiento. Esta condición se
acredita en el presente asunto, porque soy persona de la tercera edad,
estoy enferma de las siguientes patologías (HTA - Hipertensión arterial,
Diabetes Mellitus, cardiopatias y EPOC Enfermedad Fulmonar
Obstructiva Crónica), las cuales dan cuenta que mi estado de salud no
es óptimo, escasamente sé leer y escribir, además estoy vinculada al
régimen subsidiado en salud, a través del sisben y soy cabeza de familia.

La segunda condición es que, acredito una especial situación de riesgo,
como consecuencia de mi ausencia de autonomía económica para
satisfacer mis necesidades básicas, incluso, me encuentro afiiiada al
sistema de selección de beneficiarios para programas sociales (SISBEN),
por lo que pertenezco al régimen subsidiado en salud, en MEDIMAS EPS
S.A.S., todas estas necesidades solo serán solventadas si se accede a la
protección reclamada por la via constitucional.

Otra condición la cumplo, con la ausencia de reconocimiento de la
pensión de sobrevivientes que solicito, la cual afecta directamente la
satisfacción de mis necesidades básicas, esto es, mi mínimo vital y, en
consecuencia, una vida en condiciones dignas. Lo anterior, dado que no
tengo ingresos económicos, no laboro, no poseo capitales o rentas, ni
hijos que me presten ayuda económica.

Mi compañero José Julián Rojas Sánchez, con quien convivÍ por espacio
de más de treinta y tres años, era el que llevaba la carga económica del
hogar, con el poco ingreso que recibía, razón por la cual no le fue posible
cotizar al sistema de pensiones en sus últimos años de vida.

Mi único sustento dependía del ingreso de mi compañero, José Julián
Rojas Sánchez quien falleció; por ello me presenté, inicialmente ante el
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones a reclamar la Pensión
de sobrevivientes, posteriormente acudí al proceso laboral, el cual agoté
en dos instancias y en casación con resultados negativos, pues pese a
que en el fallo proferido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de
Pereira, se accedió a lo peticionado, dicha decisión fue revocada por el
Tribunal Superior de Pereira y posteriormente confirmada por la Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, al no casar la sentencia
recurrida

Conforme la jurisprudencia constitucional dispuesta por la sentencia
SU-005 de 2018, cumplo los presupuestos procesales para acudir a la
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acción de tutela como remedio para superar la vulneración de mis
derechos.

Frente a la aplicación de la condición beneficiosa en pension de
sobrevivientes existen dos posturas, la de la Corte Suprema de Justicia
y otra de la Corte Constitucional. La primera, establece que solo se
puede aplicar si se cumple con los requisitos señalados en la norma
inmediatamente anterior a la vigente a la muerte del causante. En
cambio, la Corte Constitucional dispone que para hacer uso de este
principio se debe tener en cuenta la norma bajo la cual se cumplieron
los requisitos para acceder a la pensión de sobrevivientes, sin importar
la fecha de muerte del causante e indistintamente de la norma
inmediatamente anterior a la vigente para ese momento,

Para resolver esta dicotomia jurisprudencial, ha de acudirse a la fuerza
vinculante del precedente, es decir, las dos Corporaciones tienen el
mismo status legal, ha de tener supremacia el precedente proferido por
aquella que tiene la capacidad y potestad de que su decisión obligue a 1a

otra.

Las sentencias que profiere la Corte Constitucional en sede de tutela
tienen la categoría de vinculantes para todas las autoridades,
incluyendo al Tribunal Superior y a la Corte Suprema, dado que aquella
como intérprete autorizado de la Constitución al desentrañar el sentido,
alcance e intelección de una norma legal genera lo que se denomina
doctrina constitucional, que por su naturaleza, tiene condición
vinculante en razón del carácter normativo de la Constitución, pues la
Corte Constitucional interpreta la norma legal con razones y factores
constitucionales, intelección que debe ser acatada por los jueces, porque
de no hacerlo, se desconoceria la norma fundamental misma.

En ese sentido, desde las primeras sentencias de la Corte
Constitucional, T- 260 de 1995, reconociÓ que:

"Si bien la jurisprudencia no es obligatoria (artículo 23O de la
Constitución Política), las pautas doctrinales trazadas Por esta
Corte, que tiene a su cargo la guarda de la integridad y supremacía
de la Carta Política, indican a todos los jueces el sentido y los
alcances de la normatividad fundamental y a ellas deben
atenerse. Cuando la ignoran o contrarían no se apartan
simpleme¡te de una jurisprudencia -como podria ser la penal, la
civil o la contencioso administrativa- sino que violan la
Constitución, en cuanto la aplican de manera contraria a aquélla en
que ha sido entendida por el juez de constitucionalidad a través de

la doctrina constitucional que le corresponde fijar."

Lo anterior significa, que cuando la Corte Constitucional en ejercicio de

SuS competencias, fija el alcance de una norma a partir de los

presupuestos constitucionales o la aplica de un determinado modo a un
caso concreto, no está generando jurisprudencia, está fijando doctrina
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constitucional que, por envolver la interpretación de la Constitución,
tiene un carácter vinculante y obligatorio para todos los jueces de la
República, sin distingo alguno.

En la sentencia C-539 de 201 1, que al ser de constitucionalidad es de
obligatorio cumplimiento, Artículo 45 de la Ley 27O de 1996, dijo:

"...1a Corte es la encargada de fijar la interpretación auténtica de
los preceptos constitucionales, de manera que tienen un aspecto
subjetivo, relativo al caso concreto, y objetivo, que implica
consecuencias generales en cuanto d.etermina el precedente judicial
a ser aplicado en casos similares o análogos.

De otra parte, la Corte ha insistido en que sus sentencias de amparo
tienen una proyección doctrinal vinculante, en cuanto se trata de
interpretar la Constitución misma, lo cual debe tener un efecto
multiplicador aplicable a los casos similares o análogos, por cuanto
de lo contrario se desvirtuaría su verdadera esencia y se convertiría
tan solo en otra instancia de una jurisdicción".

En ese escenario, la interpretación auténtica de la Corte Constitucional
de una norma por vÍa de constitucionalidad o a través de sentencias de
tutela, no puede ser desconocida, bajo el argumento de la primacía
de los principios de autonomía e independencia que caracterízan la
función judicial, pues estarian los otros jueces no solo desconociendo la
Constitución, en especial, los postulados de igualdad, seguridad jurídica
y confianza legitima en las instituciones sino usurpando la competencia
que la Carta le otorgó expresamente al Tribunal Constitucional.

Otra razón adicional, consiste en que al ser la Corte Constitucional, un
Tribunal de cierre ¡l unificación constitucional, pues es la llamada a
brindar coherencia al sistema jurÍdico, al fijar el contenido y sentido de

la ley, hecho que implica su obligatorio acatamiento por parte de todos
los operadores jurÍdicos sin excepción; de nada serviria, si después de la
labor de interpretación y unificación del Tribunal Constitucional, los
jueces pudieran seguir aplicando su criterio bajo el amparo de la
autonomía judicial, generando no solo incoherencias en el sistema sino
tratos diversos a situaciones con supuestos de hecho iguales o

similares, con las implicaciones que ello tendria en principios de rango
constitucional como la igualdad, seguridad jurídica y la confianza
legítima.

Paralelo, si la Corte Constitucional es la garante de la Constitución y su

intérprete autorizado, ello implica que su criterio, sindéresis o

interpretación normativa eS obligatoria, porque de no Serlo, se

vulnéraría el artículo 4" de la Carta, que la señala como norma de

normas y que en caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley

u otra norma jurídica o interpretación judicial, se aplicarán las

disposiciones constitucionales.

j
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La supremacía de la interpretación constitucional sobre la legal de la
Sala Laboral de Ia Corte Suprema de Justicia se da porque bien es
sabido, que una misma disposición jurídica, pueden derivarse diferentes
contenidos normativos que pueden tener significados diversos e incluso
divergentes, debido a que el derecho es expresado en lenguaje natural
y, por 1o mismo, está caracterizado por la ambigüedad y 1a vaguedad de
sus formulaciones idiomáticas; empero ante esa realidad, es necesario y
obligatorio que exista una autoridad ultima para resolver la divergencia,
cuya interpretación constituya el fin de las divergencias entre
autoridades; porque de no existir el mundo juridico se convertiría en un
circulo vicioso inñnito de interpretaciones, sin final.

Debido a esta disparidad entre estos dos Altos Tribunales y a que e1

principio de la condición más beneficiosa se deriva de un principio
constitucional (artÍculo 53 Superior), la Corte Constitucional como
órgano de cierre de la jurisdicción constitucional ha emitido múitiples
decisiones sobre este punto. Por ejemplo:

En la sentencia T-584 de 201 1, se analizó el caso del cónyuge
supérstite, que reclamó el reconocimiento y pago de la pensión de
sobrevivientes de su esposo, quien habÍa muerto en agosto del año
2004. La actora consideró que tenía derecho a acceder a la pensión de
sobrevivientes, ya que su difunto esposo había cotizado cuatrocientas
cuarenta y siete (447) semanas y el Decreto 758 de 1990 (Acuerdo 049
de 1990), vigente para la fecha de las cotizaciones, sólo exigía acreditar
trescientas (300) semanas cotizadas en cualquier tiempo. Sin embargo,
el Instituto de Seguros Sociales negó la pensión de sobrevivientes,
aduciendo que la ley aplicable era el artÍculo 12 de la Ley 797 de 2OO3,
que modificó el articulo 46 de la Ley 100 de 1993 y que exigÍa la
cotización de cincuenta (50) semanas en los tres años anteriores a la
fecha del fallecimiento.

En esa oportunidad, la Corte Constitucional señaló que la accionante si
tenía derecho a acceder a la pensión de sobrevivientes, loda vez que las
cotizaciones se habÍan realizado en vigencia del Decreto 758 de 1990
(Acuerdo 049 del mismo año) y antes de la entrada en vigencia de 1a Ley
100 de 1993. En consecuencia, al ser dicho Decreto la norma más
favorable para la accionante, la Corte Constitucional decidió aplicarla y
proteger su derecho fundamental al mínimo vital.lS2l

La sentenciaT-228 de2O14, estudió el caso de una persona de 85 años
que solicitaba la pensión de sobreviviente de su compañero permanente,
en su favor y de su hrjo en situación de discapacidad, pero
que Colpensiones negó por cuanto ya se le habia concedido la
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez.

La accionante fundaba su petición en que, al aplicar la condición más
beneficiosa, ella podía acceder a la prestación verificando los requisitos
del Acuerdo 049 de 1990. En este asunto, la Corte Constitucional h..ízo el

correspondiente análisis y concluyó que como el compañero permanente
de la actora cotízó para pensión entre l97O y 1983 (antes de la entrada
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en vigencia de la Ley 100 de 1993), no realizó cotizaciones posteriores al
1" de abril de 1994, y falleció después de Ia entrada en vigencia de la
Ley 100 de 1993, era posible aplicar e1 principio de la condición más
beneficiosa al momento de verificar los requisitos para acceder a la
prestación.

De tal manera que la norma aplicable no fue la Ley 100 de 1993, vigente
cuando murió su compañero, sino la anterior, esto es, el Acuerdo 049 de
1990, bajo cuyos presupuestos, la actora tuvo el derecho al
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes.

En un pronunciamiento más reciente, la sentencia T-464 de 2016, La
Corte Constitucional analizó el caso de quien pretendía que se Ie
reconociera la pensión de sobreviviente de su esposo, la cual había sido
negada por el Fondo Territorial de Pensiones Públicas de Norte de
Santander por no cumplir con el requisito de 50 semanas cotizadas por
el afiliado, en los 3 años anteriores a su fallecimiento, exigido por la Ley
100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003. La accionante
consideró que con dicha negativa se vulneraron sus derechos
fundamentales, en tanto no se observaron las reglas jurisprudenciales
de la Corte Constitucional que indican que, en casos como los suyos, la
aplicación de la condicion más beneficiosa, lleva a la consolidación de su
derecho pensional a través de las normas fijadas por el Acuerdo 049 de
1990.

En esa oportunidad, se protegió los derechos invocados por la petente,
indicando que se había desconocido el precedente de la Corte
Constitucional respecto del alcance del principio de la condición más
beneficiosa, en tanto que se debió aplicar el Acuerdo 049 de 1990 por
ser la norma vigente para la fecha en que el afiliado efectuó las
cotizaciones. Además, señaló que:

"el juez ordinario y el funcionario administrativo tienen la
obligación de identificar y aplicar la norma más favorable al
trabajador o afiliado al régimen de seguridad social, para garantizar
así su derecho al mínimo vital. En este sentido, si el afiliado
cumple con el requisito de número de cotizaciones en vigencia de
una ley que ha regulado enteramente su situación jurídica, ésta
deberá aplicarse preferentemente a la ley vigente".
Esta misma línea jurisprudencial sólida la han continuado las
siguientes sentencias de la Corte Constitucional: T-008 de 2006, T-645
de 2008, T-584 de 2011,T-228 de2074,T-566 de 2014,T-4O1 de 2015,
T-464 de 2016, T-735 de 2016 y T-084 de 2Ol7 y otras T-909 de 2014,
T- 190 de 20 15 y T- 137 de 2016, entre otras.

El anterior precedente de la Corte Constitucional, también ha sido
recientemente aplicado por la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Civil, en materia de tutelas, mediante la sentencia STC 3012-
2Ol9 a1 indicar respecto de la condición más beneficiosa que:

"Así las cosas, al presentarse un conflicto de regímenes laborales
para la aplicación de la condición más beneñciosa como extensión
del principio de favorabilidad, esta Sala comparte el criterio del

tr
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Tribunal constitucional al afirmar que la aplicación de dicho
postulado "(...1 no se limita en el tiempo a la norma
inmediatamente anterior a la viqente al momento de causación de
la pensión de sobrevivientes, esto es, el régimen legal vigente al
momento de la muerte del causante (...)" (Subralrado fuera del texto)

"... se itera que el subexámine la aplicación del Acuerdo O49 de
1990, otorga a la promotora el reconocimiento de la pensión de
sobrevivientes de su compañero permanente fallecido, por cuento
aquél al momento de la vigencia de dicha normatividad, cumplía
con el requisito económico para la concesión de la mentada
prestación social quedando únicamente pendiente la verificación
del hecho generador (muerte) de la obtención del derecho, en otra
palabras, si Pedro Antonio Marulanda Aguirre hubiese fallecido en la
época de vigor del memorado Acuerdo, no estaría en discusión la
pretensión invocada por la quejosa, por tanto, ineludible es acudir a
ese plexo legal por su condición más beneñciosa".

Lo expuesto, permite concluir que incurrió en yerro constitucional la
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, porque en aplicación
directa de la Carta Política es viable aplicar el principio de condición
más benehciosa en este asunto, para que con el Acuerdo O49 de 1990,
al tener el causante más de 300 semanas aportadas al primero de abril
de 1994, legue en sus beneficiarios la pensión de sobrevivientes a pesar
de que la muerte hubiese ocurrido con posterioridad a la vigencia de las
Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.

3.PETICION

Dejar sin efecto et fallo proferido por la Corte Suprema de Justicia Sala
de Casación Laboral, Magistrado Ponente Dr. JORGE LUIS QUIROZ
ALEMAN, fechada el 30 de octubre de 2019 que no casó la sentencia de
segunda instancia del 19 de octubre de 2016 proferida por el Tribunal
Superior de Pereira Sala Laboral, la cual revocó la sentencia de fecha 11

de julio de 2016 proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito
de Pereira, que había reconocido en mi favor el pago de la pensiÓn de
sobrevivientes, causada a partir del 12 de junio de 2012, por la muerte
de José Julián Rojas Sánchez.

En consecuencia, ORDENAR a la Sala de Casacion Laboral de la Corte
Suprema de Justicia eue, dentro de los 15 días siguientes a la
notiflcación del fallo de tutela, decida el recurso de casación instaurado
por mi, con sujeción a 1o preceptuado en los artículos 6 y 25 del
Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990, en armonia
con el principio de condición más beneficiosa consagrado en el artículo
53 de la Carta Politica y en aplicación del precedente establecido por la
Corte Constitucional frente al tema.

¿
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4.FUNDAMENTOS DE DERECHO

Articulo 29,48,53 y 86 de la Constitución Nacional y Decretos 2591 de
1991,306 de 1992y 1382 de2OO2.

5-COMPETENCIA

La competencia es suya, conforme lo dispone el numeral 7" del artÍculo
2.2.3.1.2.1'del Decreto 1983 de 2017, que modificó el Decreto 1069 de
2015, por tratarse la tutelada contra una Sala de Descongestión Laboral
de la Corte Suprema de Justicia.

6.MANIFESTACIÓN JURADA

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos
y derechos constitucionales no se ha adelantado otra acción de tutela.

T.PRUEBAS

1. Copia del acta de ia sentencia de primera instancia proferida por
el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira, en tres (03)
folios.

2. Copia del acta de Ia sentencia de segunda instancia proferida por
el Tribunal Superior de Pereira, en un (01) folio.

3. Copia de la sentencia de casacion dictada por la Sala Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, en once (11) folios.

4. Declaración jurada de hallarme como sujeto vulnerable.
5. Declaraciones juradas de Blanca Rosa Ardila Madrid y Luz Mery

Arango Ramírez, que demuestran la situación de calamidad y
afectación de mi vida en condiciones dignas.

6. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía, en un (01) folio.
7. Registro Civil de Nacimiento de la tutelante.
8. Registro Civil de defunción del causante.
9. Certificación de puntaje en el Sisben, en un (01) folio.
10. Certificación de añliación de una persona en el sistema (RUAF), en
dos (02) folios.

1 1. Certificación de afiliación al régimen subsidiado en salud
(ADRES), donde consta que soy cabeza de familia, en un (01) folio.

l2.Copía de mi historia clÍnica, la cual demuestra que mi estado de
salud no es óptimo por patologías como hipertensión arterial,
diabetes mellitus, cardiopatías y enfermedad pulmonar
obstructiva crónica (epoc), en tres (03) folios.

13. Copia servicios publicos de Acueducto y Energía del lugar de mi
residencia que demuestra que vivo en estrato uno (01),

or, ]
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8-ANEXOS

Los documentos aducidos como prueba.

9-NOTIFICACIONES

Sala Laboral de la -Corte Suprema de Justicia en el Edificio del Palacio
de Justicia Calle 12 No.7-65. Bogotá D.C. Correo electrónico
sec'ret¿il-ial¿lbor¡tl,:¿r corlesLtpl'c.lt1a.i-amit.jlrdiciai.gr-rr,.c<1,
not.ifrr:¿rcjOnc-sla[r<iraltir corI,'sl-lp|e irr¿1.r'anr:r jurcliciirl.gov.r:«.r.
s e cre tii r i a g,Zi,co rt c' s r-r p re rn a . r-a nr aj r-r cl i r,- i ;r 1 . go i, . c o

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones en la Carrera
lO # 72-33 Torre B Piso 11, Bogotá, D.C., conforme el articulo 197 de la
Ley 1437 de 2011. Correo electrónico:
n o t i fi c¡l c i t> rr e s.j u d i c i ¿rl e sril ctr I pc n s i o r-r r' s . q( )\¡. c o

La accionante en la Manzana 1 Torre 1 apartamento 2O3 Conjunto
Residencial Los Juncos - Dosquebradas Risaralda. Correos Electrónicos:
verlou 9 2íL;,holmai1. com v

Atentamente,

il.c

|rafr'tu %
MARTHA CECILIA SALAZAR MARIN
CC 21.436.195 de Amagá - Antioquia

,
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D¡LIGENCIA DE RECONOCIMIENTO
Autenticaclón Biomátrica Decreto-Ley 019 de 2012

PEREIRA, 202S07-30 15:51 :32 Documento: 561w
DO CHICA RIOS NOTARIO 5 DEL CIRCULC DE

PEREIRA comparecló:
SALAZAR MARIN MARTHA CECILIA
ldentlficado con C.C. 21430'lgg
Qulen declaró que las firmas de este documento son suyas, el
contenido del mismo es cieno y autorizó el tratarniento de sus datos
personales al ser verificada su idbrfrdad cotejando sue huellas digitales
y datos biograficos contra la base dÉ datos de la Registraduria Nacional
del Estado Civil. tngrese a umnr.notariaenllnea.com para verilicar este
documento. r----

FERNANDO CHICARIOS
NOTARIO 5 DEL CIRCULO DE PEREIRA
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$q§§,6A8 d) sffi § t", Ft §ü r_&Elt¡ [tAL B §r- cr aü u xTs

Fereire * Risaralda

U

Nuswro de pr***st:r: Stiüti.f I105üüZilU.!g-0üii2{j it0
Ciudaci; Pereira

feeha: Juiio i i de 201S

AUDIÉI'JüIA TJE TÍ{A¡,,{I]'E Y JIJZGATdENTO

in$ti¡lada la audienri'.r, s* sr:liuita ill iiJr+rüificaciún úe los asistantes, asi:

üemundantr¡; f.l,lARTHA CEillLlÁ $ALA/J{R irlARiN

Apnder,ada il* i* d**unctante : nr. .tÁm¡E A1.BERTO SANÚHEZ LOPEZ

Dernandado: cOLP§NSloNÉ§
Apclo ürjo: r)r. LtNA MARíA r'¡üRALÉ§ L#N¡S

Se recon¡¡ce per oneria arrtpiia legal y suficienle a ia. tloctora LINA lv?ARIA

ivtoRALES tElill§, para que roprcser:re'lcs intereses iie Ia pi¡ite d:I1lÍ3dt *n

ios tárm;ut s canferlcir:* prrr la rj¡ctnra ttlARlA Ni$iA SiiLAZAR BE MEDINA'

rti¡\EircAIEJE!trEi.fi

i.¡l Jocumental .se tíene pencliente respuesiff 0e Üolperisiorre$, lil que ilegó en et

ti'anscurso rJe la dilí-c¡encia.

Se pone eri üCInüilirrlitntg la dolunient;:l ot¡ranle a íclios'!]1; 9'J y i,]4

lUi¡*frt.,*llle se iiens üürrlo Oruebü riCilu;'nental ofii;i<i dirigrO'r A §vl¡tq¡riaies SAn

piAriin, cürno ernplead*r delcausante d*nd* se s*lir;iit) infr.¡rrnasiorr,

TESTIMüNIAL

RÜI}RIGO DH JESÚ$ MOÍ{ÜAÜA O$P$$IA

banrv¡rru Etu'll LrA H rDRüüCI PA¡'f.nEs

ni+.arRiln ttrlONTHS DH f"'1ONTOYA

Aljgsclü§ES

lcs apoclersdgs de i¿l parte ciernancianie y ilerrle ndaCa presr:ntan sLls alegatos'

$ENTINCiA

5e pr*eede a dic{ar sente*cia asi

lit:arlnerri üy üárTt§*Arrn0{'
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6CTAVü: De nc ser recurriila esta decislón, se orüena el gra4o iurisdiccianal de

rlonsulta antr.l la Sala de Decisión Labor"al ,Jel H. Ti"ibunal Superior de Pereira ron

Ji f¡n *e que se surta et qrado iuri*dicci,;nat d* CCINSULTA, al ser uno de*isión

advárss a los tnterese$ rJe unir enticlad descentralizarla dondn es garailte la

naclón, adenrás de ccirrrunicar [a iJecision a its lninisterius der rarno.

Decigión contra ia cuat no se inlei'prrso rÉrurso alguno. §e rJrsrrona tt gradn rle

cr¡nsulta ante la §iala Laboral del H,:norable 'l'rrbunal $ur-terioi 'Je este $isttittr

iudicial.

Na Slendo máS ei ohietr r1e la presünt*; Antliencia, se cr*rra y es firnr*da en

constancia, siendo las 12:20 p.nr

La Juez,

fulARIA YOLANDA É RY DA
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ACTA AUDIEHCIA PüBLICA PROCESO ORÜII{A.RIO TJ\BORAL. SSfEMA OftAL

&

{&

RAOICADO PROCESC)
PROCE§O
DET"{ANÜANlE
OEh{ANDADO
[,t.P.
clu0At)
FECHA
HOÉA

6600 1 -3 1 -05-002. 201 5-0062S-01
ORDINARIO TABORAL
triARTHA CEClt.lA SAI.A7.AR tiAf{lN
cor.PENSlO¡¡ES
JUI.IO CESAR SALA¿AR MUÑOZ
PEREIRA. RI§ARALOA
19 DE OCTUBRE 2()1S

2 30 P.M

eleua

lnició la Audiencia Pública dentro det preseote protlem ordinario. Se hace presente la demandante y sü
apoduado jurlicial y ta apoderada ludiciat de la Fart8 demandda,
Hl apoderado ludicid de la parte tlemandante presenta alegatos en est¿ instancia.

PARTE RE§OLUTIVA DE t.A PROVIDEHCIA DE SEGUHDA IX§TAT{CIA.

'Fin rnérito de lo expuesto, ta §ala da Bosislán Latmral l¡q ¡ dol Trlhun¡l Supertor de Psrolrr,
adminisrando ju*ticia en nornhre de ta República y por autoritlad de ta ley,

R§§UEL\IE.

PRlirERO. REVOCAR EN $U lllTEGFtlOAD la sentencia proferila por el Juzgado SÉgundo Labsal del

Circuib el t1 de jutio de 2016. para en su tugar AB$OLVER a la ADMINISIRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONE§ de la pretensiorres de la denrandada

§EGUNOO. COHDEHAR en costás en antb¡rs instancim a la pafte actüra en un 10G,o

Noüficación surtida er¡ estrado§.

actá por p&r§ofta§ q$e haftNo siendo ofo el objeto de la presente n

inlervenido.

Quienes integran la $ala,

MUtr0¿
Ponente

F

M

vku¡rt vu¡rrv.rsrrrrv¡



sotsv

¡rüuuEs§urBc Aq pouues§

4mqprraH¡Fq

f

:q$slppQüry

xruw HYfinv§ wtÍ}E3 YHrUU*r
tw tct#¡ryn#,,U yÍoW

b1.

É

\

--L-

_.d.-+.-',ñ!! F

llrilrit"

rr§ñmE- vu¡aH¡dl
mrffifr11ss



6t

llcpúblir'a dr' (blombia

G!ü tronñ ú. ¡Eüch

¡¡ra. Crdarl,taml

JORGE LI,I§ QrrrROZ ALEMAII

Maglstrado ponente

sL5611-2019

R¿dlcaclón n.o 7678.4

Acta 39

Bogotá, D. C., treinta (3O) de octubre de dos mil

diecinueve (2O 19).

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por la

demandante, MAR.THA CECILIA SALI\ZAR MARÍIT, en

contra de la sentencia proferida por la Sala Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira el 19 de

octubre de 2016, en el proceso que adelanta en contra de la

ADUIMSTRAI'ORA COI,OMBIáNA DE PTI|§IONES

COLPEIYSIONES,

I. ANTEICTDENTES

La citada dernandante llamó a juicio a la
Administradora Colombiana de Pensiones - Cotpensiones,

con el fin de obtener el reconocimiento y pago de Ia pensión

de sobrevivientes causada con ocasión al fallecimiento del

afrliado, José Julián Rojas Sánchez {q.e.p.d) , el 12 de junio

de 2012, en los términos del Acuerdo.O4g de 199O, aprobado

s4rÁJPl.10 v.oo



Radicación n." 76T84

por el Decreto 758 de l99o; intereses moratorios y en
subsidio indexación; ultra y extra petita,y costas del proceso.

Fundamentó sus peticiones, básicamente, en que el 12
de junio de 2ol2 falteció su cónyuge, José Julián Rojas
sánchez (q.e.p.d), quien había cotizado al l" de abril de 1994
más de 3o0 semanasi que solicitó el 4 de julio de 2013 la
pensión de sobrevivientes ante la demandada, la cual le fue
negada mediante Resolución n." GNR zgg6 del l3 de enero
de 2014, por no contar el afiliad.o con so semanas cotizadas
dentro de los 3 últimos años anteriores a su muerte; que el
finado señor laboró para la empresa Materiales y/o Ferretería
san Martin, y/o Materiales Luz clarita, desde cl 1g de julio
de 2008 y hasta el momento de su decesor que dicha
empleadora lo afrlio el 10 de agosto de 2o0g y nunca lo
desafilió del sistema pensional; que la mora del empleador en
los aportes at sisterna debía asumirla coipensiones por
contar con los medios de cobro; que al momento del d.eceso

del aJiliado compartia mesa, techo y lecho con él; que su
convivencia fue inintermmpida por más de 33 años, r, que
agotó la reclamación administrativa.

Al dar respuesta a la demanda, la convocada a juicio se

opuso a la totalidad de las pretensiones. En cuanto a los
hechos, acepto el 2o,3" y 11, los demás dijo no constarles.
Propuso como excepciones de fondo las de inexistencia de la
obligación, cobro de lo no debido, improcedencia del
reconocirniento de intereses moratorios y prescripción.

2
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II. SEITTTNCIA DE PRIMERA IIIÍSTAIICIA

El Juzgado Segundo Laboral del Circüto de Pereira, aI

que correspondió el trámite de la primera instancia,

mediante sentencia del 11 de julio de 2016, declaró que et

señor José Julián Rojas Sár¡chez curnplió con los requisitos

establecidos en el Acuerdo A49 de 1990 para que sus

beneficiarios accedieran a la pensión de sobrevivientes, y que

la demandante en calidad de cón¡rge supérstite es

beneficiaria de esa prestación en aplicación del principio de

la condición más beneficiosa. Condenó a la demandada al

reconocimiento y pago de dicha pensión a favor de la actora

a partir del 12 de junio de 2OL2; retroactivo pensional;

intereses moratorios; indexación, y costas procesales.

UI. SENTENCIA DT SEGUTÍDA INSTAI{CIA

Por conocimiento en el grado jurisdiccional de consulta,

Ia Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Pereira, revocó íntegrarnente la decisión del juzgador de

primer grado y en su lugar, absolvió a Col.pensiones de todas

las pretensiones de la demanda, y condenó en costas a la
convocante a juicio en ambas instancias.

Luego de definir que el problema jurÍdico a resolver se

centraba en establecer i) la norma aplicable al caso, ii) si el

alitiado difunto dejó causada la pensión de sobrevivientes, y

üil si hay lugar a su reconocimiento a la accionante en

aplicación de la condición más beneñciosa, basó su decisión,

principalmente, y en io que interesa aI recurso, en que el

3scr JPr.10 v,30



Radicación n." 76784

afiliado no dejó causada esa prestación, al no acreditar las
semanas necesarias para tal fin.

Arribó a tal conclusión, en seguida de explicar que Ia
norrna aplicabie al caso es la del momento del fallecimiento
del aJiliado, pues es posición pacífica de la corte y asi se ha
sostenido, por ejemplo, en sentencias con radicados números
39804, 44509, 57442, 446L2,4s306 (no indica fechas) y
46412 de 2015, entre otras. Esto es, en el caso concretor pErrá

el 12 de junio de 2012, el articulo 46 de ra [,ey 1oo de 1gg3,
con la modificación introducida por el a¡tículo 12 de la Ley
797 de 2003, bajo 1a cual no se cumplió con el mínimo de

semanas establecido.

Adujo que procedía la aplicación del principio de la
condición más beneficiosa con relación a la norma anterior a
la reina¡te aI instante de la rnuerte del cónyrrge de la ,

convocante a juicio, es decir, el articulo 46 originat de Ia .l

citada ky 100/ 1993, pero que tarnpoco se daban los
presupuestos alli contenidos.

Expuso que no es posible acudir a cualquier disposición
en virtud de la mencionada máxima, por ro que no era
aplicable el Acuerdo o49 de 1990 y advirrió, que a pesar de

que la corte constitucional lo ha hecho, lo cierto es que no
encuentra razones para apartarse de la jurispnrdencia
sentada por esta Sala.

4
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IV. RECURSO DE CASACIÓ§

Interpuesto por Ia parte demanda.tlte, concedido por el

Tribunal y admitido por la Corte, se procede a resolver.

V. ALCAIIICE DE LA IMPTIG}IACIóN

Pretende el recurrente que la Corte case totalmente la

sentencia impugnada, y eue, en sede de instancia, confirme

integramente la proferida por el a Eto.

Con tal propósito formula un cargo, el cual fue

replicado.

VI. CARG,o PRIMERO

Acusa la sentencia de ser violatoria de la ley sustancial,

por la vía directa, en la modalidad de infracción 
/irecta 

de

los artículos 6 y ^5 del Acuerdo O49 de 19901 53 de la
Constitución Politica,/ y 30 del Convenio L28 de la
Organización Internacional del Trabajo, aplicable por bloque

de constirucionalidad contenido en el artículo 93 de la Carta

Política, lo que condujo a la aplicación indebida de los

artículos L2y 13 de la l,ey 797 de 2003.

No discute los supuestos fácticos a los que llegó el

tribunal, tales como: la fecha de defunción del afiliado, la

calidad de cón5nrges entre la demandante y el de anjus, y gue

este para el 1o de abril de 1994 contaba con 300.99 sernanas.

5scLArPT-t0 v.00



Radicación n.'76784

Predica que su inconformidad se basa en que el juez
colegiado debía acudir al Acuerdo 049 de 199o, aprobado por
el Decreto 758 del mismo año, como norma plusanterior a la
que regía al momento del fallecimiento del causante,

Previene que el objeto de incruir el elenco normativo
constitucional e internacional, es porque pueden ser objeto
de vul¡:eración directa, por lo que trae a colación la sentencia
sL, 27 jul. 2016, rad. 44602. Dice que la condición más
beneficiosa no solo se aplica por mandato del canon 53 de la
Constitución Políüca, sino en uso del sistema trasnacional,
lo que la hace de obligatoria atención a todos los jueces.

copia el artículo 3o del convenio 12g de la o.I.T., del
que extracta da un valor relevante a los "derechos en curso
de adqüsición", 1o cual considera que permite que a quienes
alcanzan las condiciones rnateriales del derecho, se respeten
hasta que en el futuro se consoliden.

Instruye que el artÍculo 272 de la Ley l0o de lgg3,
extiende los principios de la seguridad social, incluido el de
la condición más beneficiosa, a la aplicación inmedi ata y
directa por parte de todas las autoridades judiciales. eue esa

especial condición no protqge a quienes tienen una mera
expectativa, sino a quienes pese a no tener un derecho
adquirido, se encuentran en una posición intermedia, porque
cuentan con una situación fáctica concreta, la cual es haber
cumplido con Ia densidad de semanas requeridas en la 1ey

derogada para causar la pensión de sobrevivientes.

{)
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Relata que "si la pensiónes un derecho que se íntegra con lechos

sucesiuos, aportes o eotizaciones durante determinado tiempo; catando

se anmple la densidad semanal se genera un derecho euenfital, dado

que resta la cond.ición para su existencia, Ia muerte del afiliado [...],. POr

ello, cree que con el cumplimíento de las sernanas, s€

concreta una expectativa legítirna que debe ser gara.nttzada.

Revela que en su parecer no es razonado, proporcional

ni equitativo negar el derecho pensional a la accionante por

no tener el causante las 5O semanas en los últi¡nos 3 a.ños,

cuando tenía más de 300 antes de la extinción de la norma

abolida, lo que cond,uce a que sea más benéñco en torno al

principio de la sostenibilidad financiera, reconocer la
prestación con la densidad de cotizaciones de las 3OO

semanas.

Acepta que esta Sala ha pregonado que la condición

más beneñciosa opera únicamente frente a la norfna anterior,
pero arguye que se trata de una ümitación sin fundamento

legal, restricción que no se encuentra contemplada en los

referidos artículos 53 de la c.P., y 30 del convenio 128 de la
o.I.T-, gue buscan proteger las expectativas legÍtimas de los

afiliados.

Discute que el discernirniento del juzgador de alzada

haya sido constitucional, ya que no buscó el sentido
razonable del pluricitado a<ioma de 1a condición más

beneficiosa, el que debia sopesar con el principio de

progresividad y no regresividad.

7
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Radicación n.'76784

En síntesis, ante lo predicho, riñe con la decisión de

segunda instancia de no acatar 1os precedentes
jurispnrdenciales ernanados de la corte constitucional, y
discurre que ante las posturas divergentes entre estos y los
proferidos por la corte suprema de Justicia, deben
prevalecer las del primer AIto Tribunal.

v[[. RÉpr,rce

La oposición indica que el emar.¿rr del juzgador de
apelaciones fue acertado, sin embargo, dista de los
argufnentos planteados por este ya que asegura que no era
aplicable el plurimentado principio de la condición más
beneñciosa atendiendo la nueva tesis de esta sala, plasmada
en la sentencia sl465o-2o17. No obstante, gu€ de aplicarse,
solo podrÍa acudirse a las condiciones del artículo 46 original
de la Ley lo0 de 1993, ] rio al Acuerdo 049 de 1990.

VIII. CON§IDERACIONES

El problema jurídico a resolver graüta, en estricto rigor,
en determinar si es posible que la actora acceda a la pcnsión
de sobrevivientes acudiendo al Acuerdo o4g de 199o, aun
cuando el afiliado, cón¡ruge de la actora, falleció el 12 de junio
de 2012, en vigencia de la l,ey T9Z de 2003.

Asi, ha sido criterio ampliamente esbozado por esta
corporación, que la norma aplicable para el reconocimiento
de la pensión de sobrevivientes, es por regla general la vigente
al momento de la muerte del causante, que para el caso,
como se dijo, es la Íny 797 l2oo3, y de la cual fue nulo el

8
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cumplimiento de sus requisitos, como acertadamente fue

expuesto por el tribunal y no fue objeto de discusión.

Ahora bien, si fuere del caso acudir al principio de la
condición más beneficiosa, de manera insistente y pacífica la

Sala ha indicado que el juzgador no puede hacer una
búsqueda plusultractiva hasta adaptar sus condiciones

particulares a cualquier norma anterior que le sea más

benéfica, puesto que solo es posible acuür a los

requerimientos de la norma inrnediatamente anterior para

efectuar el estudio de 1o deprecado. (SL876-2019, SL665-

2018, 5L897-2018, entre otras).

Además, debe memorarse lo sentado en la sentencia ya

mencionada 5L876-2019, donde a su vez, se reseñó lo
consignado en la SL1983-2018, a saber:

ilustra lo anterior lo sentado en Ia cs/-sJ, lg93- 2018, en la Ete
se rememaró la posiaón de la cofte en los siguientes términos:

Esta Cotporación en sentenaa Cs/ SL, 9 dic. 2008 rad. 32642,
reiterada en las de 16 feb. 2010 rad. 39904 y IS man 2Ol l rad,,
42021, precisó: ... no es admisible aducir, como parámetro para la
aplicación de la condtción más beneftciosa, analquier norma legal
qte haya regalado el asunto en algún momento pretérito en qtte se
ha desar¡ollado la uinanlacíon de la persona an el sistema d.e la
seguridad social, sino Ia que regía inmediatamente antes de
adquirir pleno eficocia y ualidez el precepto aplicable conforme a
las reglos generales del derecho (...) Lo Ete na puede el- juez es
desplegar un ejercicio histórico, a ftn de enconfrar alguna otra
legislación, má.s alla de Ia Leg loo de 1993 qte haga preedido -
a su uez- a la nortna anteriormente derogada por la que uiene al
caso, para darle una especie de efectos 'pfusulfractiuos', que
resquebraja eI ualor de la seguridad jurídica. He aili la razón por
la anal la corte se ha negado a aplicar ra ondición mds
beneficiosa en los procesos decididos por las sentencias det 3 de
diciembre de 2oo7 (rad. 288T6) a 20 d.e febrero de 2o0g (rad.
s2.642l (...)

9
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Radicación n.'76784

Respecto de los cosos que invoca er reatnente resueltos por esüa
corporación en clte se aplico la condición más beneftciosa y se
concpdieronlas prestacíones de superaiuencia d.e conformid.ad con
el Aanerdo 049 de 1990, se trata de euentos.n quá los decesos
oanrneron antes de la uigencía de la reforma introducida por Ia Leg
797 de 2003, lo que implica que se tro¿to. de supue.stos fictico!
díferentes.

En esta medida, no le asiste razón a la censura cuando afirma que
el a¡tíc¡.tlo 25 del Acuerdo o49/ 90 era aplicable al caso eiamina-d.o,
pues debido a la fecha del fallecimiento der causante, Ia norrna
que regalaba el asunto era la Ley Z9T/ 03.

Bajo las anteriores consideraciones, er cargo resulta
infundado

En consecuencia, como hubo réplica, ras costas en el
recurso extraordinario estarán a cargo de la pafte recurrente,
fijándose como agencias en derecho el valor de $a.oOo.0oo,
que deberán incluirse aI momento de Ia liquidación que se

elabore en la oportunidad señalada en el artículo 366 del
C.G. del P.

IX. DDCT§IóN

En mérito de lo expuesto, [a corte suprema de Justicia,
Sala de casación Laboral, administrando justicia en nombre
de Ia República y por autoridad de la ley, NO CA§A la
sentencia dictada el diecinueve (19) de octubre de dos mil
dieciséis (2016) por el Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Pereira - sala Laboral, dentro del proceso ordinario
seguido por MARIIITA cEcILrA SALAZAR MA,RiN contra la
ADMIM§TRADORA COI,OMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIOI{ES.

SCLAJPT.tC v.0C
10
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Costas como se anunció en la parte motiva.

Cópiese, no , publiques cúrnplase y

devuélvase el expedien al tribunal de n
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NOTARíA QUINTA DEL C¡RCULO DE PEREIRA

FERNANDO CHICA RíOS

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO NÚMERO 3197

Notaría Ouinta
del Círculo-de Pereira

En la ciudad de Pereira, Deparlamento de Risaralda, República de Colombia, a los treinta (30) días

del mes de Julio de dos mil veinte (2020) compareció ante mÍ: FERNANDO CHICA RIOS, Notario

Quinto Titular, el (la) señor (a) MARTHA CECILIA SALAZAR MARIN, mayor, de 62 años de edad,

natural de AMAGA ANTIOQUIA, hUo(a) de VICTOR MANUEL y BERTHA ISABEL, vecino (a) de

DOSQUEBRADAS RISARALDA, residente en MZ 1 TORRE 1 APTO 203 CONJUNTO

RESIDENCIAL LOS JUNCOS, teléfono 32180059§)9, identificado (a) con la cédula de ciudadania

número 21436195 expedida en AIIIAGA, de nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil VIUDA,

grado de escolaridad CUARTO DE PRIMARIA, Ocupación. AMA DE CASA, y con el propósito de

rendir DECLARACIÓN JURAMENTADA, conforme a lo establecido en el Decreto 1557 de catorce

(f4) de julio del año mil novecientos ochenta y nueve (1989), quien en su entero y cabal juicio

manifestó en los siguientes términos: PRIItIERO: Es mi nombre completo MARTHA CECILIA

SALAZAR MARIN. SEGUNDO: Manifiesto que la declaración que se presenta en este acto se rinde

bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea jurar en

falso. TERCERO: Que no tengo ninguna clase de impedimento para rendir esta declaración

juramentada, la cual hago bajo mi única y entera responsabilidad. CUARTO. Que la declaración que

rindo es libre de todo apremio y espontáneamente, versa sobre hechos de los cuales doy plena fe y

testimonio en razón de que me consta personalmente. QUINTO: Que conozco el contenido del

artÍculo 442 del Código Penal, Modificado por la ley 890 de 2004, el cual establece" El que en

actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte

a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años", y el

articulo treinta y tres (33) de la Constitución Politica, que dispone "Nadie podrá ser obligado a

declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente, o parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil". SEXTO. DECLARO Bajo la

gravedad deljuramento que actualmente cuento con 62 años de edad, mi grado de escolaridad es

cuarto de primaria, solo sé leer y escribir, soy cabeza de familia. Requiero la pensión pedida con la

finalidad de satisfacer mi mínimo vital, dado que la muerte del causante JOSÉ JULIAN ROJAS

SANCEZ, era mi único apoyo para mi manutención y solo esa pensión sustituirá el ingreso que él

aportaba, dado que yo dependía económicamente de é1. No tengo capacidad económica, ingresos

y/o bienes para sostenerme o que me permitan una vida en condiciones dignas. En la actualidad me

encuentro afiliada en el réqimen subsidiado en salud, en la EPS MEDIMAS, con fecha de afiliación
talle 20 No 8-42 . PBX: 333 8070 ' Pereira

e-mail : info@notaria5pereira.com
r¡nrvw. nota riaSperei ra. com



veintidós (22) de Julio del año dos mil diecisiete (2017), además soy beneficiaria del SISBEN, no

encontrándome en óptimas condiciones de salud, por mis enfermedades de base como lo son:

hipertensión arterial, diabetes mellitus, cardiopatías y epoc.

La anterior declaración se toma textual a lo manifestado para trámites pertinentes a petición del

interesado.

LA PRESENTE DECLARACIÓN FUE LEÍDA POR EL (LA) COTV1PARECIENTE QUIEN ESTUVO EN

TODO DE ACUERDO Y MANIFESTÓ OUE NO TENÍA MÁS OUE AGREGAR Y SE LE ADVIERTE

QUE CUALQUIER ÍUODIFICACIÓN QUE SE PRETENDA HACER EN EL FUTURO DE LA

PRESENTE VERSIÓN GENERARÁ UNA NUEVA DECLARACIÓN Y EN CONSECUENCIA UN

NUEVO COSTO.

Se efectúa la presente declaración de conformidad con la Resolución mil doscientos noventa y

nueve (1299) de fecha once (11) de febrero del año dos mil veinte (2020), expedida por Ia

Superintendencia de Notariado y Registro. DERECHOS $13.600 IVA $2.584.

El (La) Declarante:
.)|... ..1i.

SALAZAR MARIN HIñt-HA CECILIA
- - -:11..:i::.r.::.'c.c. 21416105..',',. -.,,¡;,,

PEREIRA zoZo.ol;l! 16:'1 9:20
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DECLARACIÓN EXTRAJUICIO

BLANCA ROSA ARDILA MADRID, mayor de edad, vecina de la ciudad
de Pereira, residente en la manzana E Casa 18 El Martillo Nueva
Granada en Dosquebradas Risaralda, identificada con la cédula de
ciudadanía No 25.2OO.957 expedida en Celia, de nacionalidad
COLOMBIANA, de estado civil casada, ocupación ama de casa, y con el
propósito de rendir DECLARACIÓN JURAMENTADA, conforme a lo
establecido en el Decreto 1557 de catorce (14) de julio del año mil
novecientos ochenta y nueve (1989), quien en su entero y cabal juicio
manifestó en los siguientes términos: PRIMERO: es mi nombre completo
BLANCA ROSA ARDILA MADRID. SEGUNDO: maniñesto que la
declaración que se presenta en este acto se rinde bajo la gravedad de
juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea jurar
en falso. TERCERO: que no tengo ninguna clase de impedimento para
rendir esta declaración juramentada, la cual hago bajo mi única y
entera responsabilidad. CUARTO: que la declaración que rindo es libre
de todo apremio y espontánea, versa sobre los hechos de los cuales doy
fe y testimonio, debido a que me constan personalmente. QUINTO: que
conozco el contenido del articulo 442 del Código Penal, modificado por la
ley 890 de 2oo4, el cual establece "E1 que, en actuación judicial o
administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad
competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en
prisión de seis (06) meses a doce (12) años". SEXTO: DECLARO que
conozco de vista y de trato a la señora MARTHA CECILIA SALAZAR
MARÍN, desde hace veinte (20) años; quien posee un grado de
escolaridad hasta cuarto de primaria; quien es cabeza de familia y quien
requiere la pensión pedida con la finalidad de satisfacer su mÍnimo vital,
dado que la muerte de su esposo JOSÉ JULL{N ROJAS S¡{¡yCHpZ, era
su único apoyo para su manutención, ella dependía económicamente de
é1. No posee capacidad económica, ingresos y/o bienes para sostenerse o
que le permitan una vida en condiciones dignas. En la actualidad se
encuentra afiliada en el régimen subsidiado en salud, en la EPS
MEDIMAS. Actualmente padece de diabetes, hipertensión arterial y
otras afectaciones en su estado de salud, por 1o que no puede laborar,
además es beneficiaria del SISBEN, también sé y me consta que reside
en la manzana 1 Torre 1 apartamento 203 Conjunto Residencial Los
Juncos Dosquebradas - Risaralda (estrato socioeconómico I).

Atentamente,

B-/*.o ftAo /4rÁ'{*¡1'
BLANCA ROSA ARDILA MADRID
c.c 25.2O0.957 de La Celia (Risaralda)



NorARiA úxlcl oe
DOSQUEBRADAS - RISARALDA

RECOT{OCMEilTODE FIRIA
HUELLAYCOI{TEMDO

Ante h Notar¡a tJnica del Circüo de
Dosq.¡ebradas - R¡saraua, compareció:

ARIXLA IADRID BL/AI¡CA RO§A

Quien se ídenlifico con la:

c.c.25zxlgt7
y tbcüró rye la frm y tue[a rye
aparecen en el preser& doctfneñb
son suFs y€ ciertosr¡corüendo.
lrpfgse a r¡lrvw¡otariaenlnea.corn Earcrilicar esb &cunerlb.
DegrDndl, fl ale?.í 0ü1225

Gort GGítuc

{t

263f-5CH¡s34

x

NoTARÍAÚHlcA
DO§q,EBf,ADAS



DECLARACION EXTRAJUICIO

LVZ MERY ARANGO RAMIREZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de
Pereira, residente en Viila la Merced casa 15 VÍa El Pollo, identificada
con ia céduia de ciudadanía N' 42.033.034 expedida en Pereira, de
nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil casada, ocupación ama de
casa, y con el propósito de rendir DECLARACION JURAMENTADA,
conforme a la establecido en el Decreto 1557 de catorce (1a) de julio del
año mil novecientos ochentay nueve (1989), quien en su entero y cabal
juicio manifestó en los siguientes términos: PRIMERO: es mi nombre
completo LUZ MERY ARANGO RAMIREZ. SEGUNDO: m_anifiesto que la
declaración que se presenta en este acto se rinde bajolla'grgvedad de
juramento y a sabiendas de las implicaciones legales qüe acairea jurar
en falso. TERCERO: que no tengo ninguna clase de impedimento para
rendir esta declaración juramentada, la cual hago bajo mi única y
entera responsabilidad. CUARTO: que la declaración que rindo es libre
de todo apremio y espontánea, versa sobre los hechos de los cuales doy
fe y testimonio, debido a que me constan personalmente. QUINTO: que
conozco el contenido del articulo 442 del Código Penal, modificado por la
ley 890 de 2oo4, el cual establece "El que, en actuación judicial o
administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad
competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en
prisión de seis (06) meses a doce (12) años". SEXTO: DECLARO que
conozco de vista y de trato a la señora MARTHA CECILIA SALAZAR
MARÍN, desde hace veinte (2Ol años; quien posee un grado de
escolaridad hasta cuarto de primaria; quien es cabeza de familia.
Requiere la pensión pedida con la finalidad de satisfacer su mÍnimo
vital, dado que la muerte de su esposo JosÉ JULIÁN RoJAs
sANcHEz, era su único apoyo para su manutención, ella dependía
económicamente de é1. No posee capacidad económica, ingresos y/o
bienes para sostenerse o que le permitan una vida en condiciones
dignas. En la actualidad se encuentra af-rliada en el régimen subsidiado
en salud, en la EPS MEDIMAS. Actualmente padece de diabetes,
hipertensión arterial y otras afectaciones en su estado de salud, por 1o
que no puede laborar, además es beneficiaria del SISBEN, también sé y
me consta que reside en la manzana 1 Torre 1 apartamento 2o3
Conjunto Residencial Los Juncos Dosquebradas - Risaralda (estrato
socioeconómico I).

Atentamente,

§*t M"\ §t".n\c
LUZ MERY ARANGO RAMIREZ
c.c 42.O33.034 de Pereira
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I
DIOCESIS DE CAIDAS

PARROQUIA SAI{ FERNA}IDO REY

cArLE so 50-59 TELEEONOS 84?2066-8470385
A},fAGA - ANTIOQUIA

ACTA DE BAUTISMO

CERTTFICO QUE EN EL r.rBRO 037 Eol'.ro 095 Y NTJMERO 0282

SE ENCUENTRA I.A SIGUIENTE PARTIDA

DIOCESIS DE CALDAS
GOBIERNO ECLESIASTICO

Fectra bautismo VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE

No¡nbre i : SALAZAR ¡44-RfN kIARTHA CECILIA
l

FEOhA NACiMiéNtO: DOCE DE OCTUBRE DE }'iIl NOIEGX¿X{EOS CT}rc{,ENTA Y SIENE

I

Hija legítiu{ ae: VICTOR }4ANUEL SALAZAR Y BERTHA ISABEL I'{ARIN

l

Abuelos Patefnos: !'fARIA SAr'AZAR

i

Abuelos mate¡nos: rfOSE l-fARIN Y !4ARIA ACEVEDO

Padrinos : JtJAt{ ALVAREZ Y DOLORES PELAEZ

Ministro I : ABRAHAM VAJ'ENCIA PBRO'

Da fe : ABBAHAI'Í VA¡.ENCIA PBRO

Confirnada
A
Por
Fadrino
Doy fe

(nadtina

N O T A.S M A R G I N A L E S

: PARRoQUT^ T*"Hffm;t:X"
: DIEZ DE !'IAYO DE MIL NOVECIENTOS §ESENTA

: JOSE A. CARVAJA¡ PBRO

) : ERNESTINA t'fARIN
: .IOSE A' CARVAJAI PBRO'

}4ATRIMONIO

: SAtiI ERANCISCO DE SAJ,ES MINA9 AI'{AGA

: ROJAS SAITICHEZ \'OSE ''tItIAlI
: DIECIIÍUE\E DE AGOSTO DE l4IL NO\ECIENÍOS NO\¡ENTA

: ORIANDO TAMAYO Y PIEDAD gAlilCHEz

: ORLANDO ASANGO POSADA,PBRO

ABRIL DE DOS MIL TRECE

Cagada en
Con
A
Testigos
Doy fe

EXPEDIDA EN A}ÍAGA ANTI

Doy fe.

siP

\r!

F:}
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@
Punt¡le slatrón tlt

30,17
Códlgo lichat 64§80

Area¡Resto Úrbwro

Base GertlfiGade fi¡acional " Corte: Abril de 2020:cuártú,eoÍte Resolucién 3912 do 2019

DATO§ FER§O.-NALES

túombrct,
MARTT{ACECIIIA

ABellldoe: SAI-AZAR MARIN

TIpo da D6ÉumoDfó:,

Qédr¡lade.Oiudadanta
llrimoro de Doq¡metltol
21436re5
Degaf.t¡ñ!ánto:

Rsarglda

filunlclüo:
Dos Quebra&¡§

eodlgo mtmhlpto:
66,t70

NFoRilACtÓN ABmNI§TRAIIT,A

Feqha ¡lltima eilcueati:
30 ds enrc dsl 2014

Ultlm¡a¡fqallzaclún de la fchal
8de aMlfld 2016

U¡tlmaacfusllzación de 18 poEona:

S0 ds enero del 2014

Anügrcdad ac{ualt¡¡clón de la pgrcona:

77 meses

Esfado¡

VALIDADO

COiIÍACTOOFTCNA SISBEN

ilombto idmlnbEdon
ELSY aEDOYACAh¡O

Dlr¡t¡ctón:
earr€ra 19 No 17 " 20.

T-el6blo:
330534S

Coñeo electron¡co:
sbtlen@dosguebrátlas' go-v,cri

1!1



Afiliaciones de una Persona en el Sistema

stsPRo
Slftm h.3ñl dc Infom.clón d. L Prct€«lón §odal

RUAF
Reglit@ t nko d. Añllados

Fecha de Corte: 2020-06-05

Sexo

F

INFORMAC6N BAS¡CA

Número de ldentificación

cc 21436195

AFILIAC|ÓNASALUD

Administradora

MEDIMAS EPS S.A.S.
SUBSIDIADO

Primer Nombre

MARTHA

Segundo Nombre

CECILIA

PrimerApell¡do

SALAZAR

Segundo Apellido

MARIN

Régimen

.effisüdú

Fecha Afiliacion

22tO7t2017

Estado de Afiliación

Activo

Tipo de Afiliado

eMue,rmru*t

Tipo de Miembro de la Población Cubierta Tipo de Afiliado

Persona a cargo

Fecña de Corte: 2020-06-06

Departamento -> Munlcipio

DOS QUEBRADAS

Fecha de Corte: 2020-06-05

Fecta de Corte: 2020-06-05

Fecha de Corte: 2020-0ffi5

Municipio Labora

Risaralda- PEREIRA

AFILIACIÓN A PENSIONES

No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACÚN A RIESGOS IáBORA¡-ES

No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACÚN FAII¡IILIAR

Administradora CF Fecha de
Afilíación

Estado de
Afiliación

CA.JA DE COMPENSACION FAMILIAR DE
RISARALDA COM FAMILIAR RISARALDA

L  ADMINISÍRADORA RESPECTWA OI'IEN DEBE FESO(VERLA.

Mlnlst¿rlo de Salud y Pmtecclón Soclal.
D.C. PBX: (57-l) 330 5000, Fax (57-1) 330 so5{l.

2019-01-18 Activo

Fecha: 6/10/2020 3:33:47 PM

Dlrecclón: Gr¿ 13 # 32.76. Colomb¡a, Bogotá

Pag.1



a

4iF\
w

Afiliaciones de una Persona en el Sistema

SISPRO
slrt n. lntqÉl da lr¡úomdón d! l. Prot crlóñ §cltl

RUAF
Rral!.rc Únl@ d. AñlLdos

Fecha de Corte: 2020-04-30

Fecha de Corte: 202G0605

Fecha de Corte: 2020-0+30

AFILIAC|ÓN A CESANTIAS

No se han reportado afiliaciones para 6sta per§ona

PENSONADOS

No se han reportado pensiones para esta persona.

VINCU¡.AC¡ÓN A PROGRAilIAS DE ASISTENCIA §OC1AL

No se han reportado vinculaciones para esta petsona,

L 
^DTiIMSTRADORA 

RE§PECTIVA aUE¡{ DEEE REAOIVEFIA.

XlnLbr ü !¡.lud Y lE¡ÉÚr ac5
DtEúc e. tt, !¿ .7¡, ccontL. la¡ora D.q Pu: (5t¡, §o loaa, Fc (n ¡l ül !0!o.

F eúa: 61 1Ol2O20 3:33:47 PM Pag.2
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ADMIN¡STRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD . ADRES

tnformación de Afitiados en ta Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS

TIPO DE
IDENTIFICACIÓN

CC

NUMERO DE
IDENTIFICACION

21436195

NOMBRES MARTHA CECILIA
APELLIDOS SALAZAR IV1ARIN

FECHA DE NACIMIENTO ** l** l**
DEPARTAMENTO RISARALDA

MUNICIPIO DOS QUEBRADAS

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIAClÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
MEDIMAS EPS

S.A.S.
SUBSIDIADO

SUBSIDIADO 01t04t2014 31112t2999
CABEZA DE

FAMILIA

Fecha de
lmpresión:

06t17t2020
13:52'.34

Estación de
origen: 201.236.192.219

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de3111212999 determina que el aflliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para aclualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios,

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remitase a la EPS en la cual se
gryle.nlre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

...,IMPBIMIB CERRAR VENTANA

https://a¡:licaciones.adres.gov.co/bdua_intemet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenld=j3pjUitQthsNa+ydegSnMg== 1t1
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P0c rs¡tle (. t: 3ll-1ó lai NlARl tlA Cl:( ll lA §,\ l '1'1 \l{ !l {l{ lN
Págrna No I

HISTORIA CLINICA
Códrgo Plantilla: 1 1 U71 4-F01
Fecha Hrstoria:O6112t2019 l1 02 a nl
Lugar y Fecha:DOS OUEBRAó;S,nlSnnnr-on 06t12t2019 11'02 a trr

Doiumento y Nombre oel pacéntu óó ir ¿¡ál ss ¡\,1ARTHA cEClLlA sAl A'lAF r'/'r'rl¡N

Adminrstradora MEDIMAS Ép§§A-S óonu.n,o CAPIfADONIVEI I I;ir.: rie l'r'"'r" :it-rE EST 1 :;iN C(IPAG,:l

No Histor¡a: 21436195 Cons. Historia 8604042
Atención. Ambulator¡o

\!1.. !,.|1.¡iill 'r

/rj\

Datos Gensrales
Fecha: 06/1 2/201 9
Nombre: MARTHA CECILIA SALAZAR MARIN
Edad:62Años
Ocupaclon: HOGAR
Convenlo; CAPITADONIVEL I

Telefono: 32065341 68 3432827
Etnia: MESTIZO

Hor.r I1 D0

H¡storia: 2l t, ',1r¡rt
Soxo: Fe¡¡rerl;i,
E A P.B.: [4Et,llt¡AS EPS S A S

Dtrecciorr: C/rt I E 54 2C 69
Zor¡a: lJRBAN.,r
Eclt¡caoon. NlNC;UNA

Causa Externa oue Oriqlna la Atención
LFirlallclatt<fcl¡Cotrstllta:l0NoAPL|CA

Anamnesis
rV'Ot¡VO OE IA CONSUITA: DOLOR EN EL SENO Y EL PEZON ESTA IN\/T RTIDO , i). ,I OR DE CABEZA Y GARGANTÁ

EnfEr¡NEdAd ACTUAI: ASISTE PACIENTE SOLA A CONSULTA MEDICI\ GLNT R;1I

REFIERE
CUADRO CLINICO DESOE HACE MA§ DE UN MES CON APARENTE INVERSIO¡. t)F: PEZON A NIVEL DE I"4AIúA IICUIERDA

ADEMAS REFIERE IIESDE HACE 3 DIAS FIEBRE ESCALOFRIO ODINOFAGIA r-r,.rF A Ir,{EJORADO PERO AUN rrFii:-ilS rE

MOTIVOS POR LOS CUALES CONSULTA

I-2 AEUEI-JS P^¡]Ri::

2) DIAUETES MELLITUS: Sl
d) lB.: NO
6¡ C:ARDIOPA] IAS: Sl
s) t.tREBROVASCULAR. l'lo
10, PSIQUIAI li,COS: NO

I'l;ü[ra Alltecoliutttc's: Nt )

l5 lr,, l',1!. ¡.4AYi)rr

Antecedentes Famlliares
ü'ffiI*st $
sICAÑCER: No
5) CONVULSION: NO

7l E.RESPIRATORIA: NO
9)ALCOHOLISMO: NO

1'l) oTRos' No
Especifique (cit{ndo el l,umeral}
6-ABUELOS, MADRE

NO
CONVULSION: NO
E.RESPIRATORIA: NO

ALCOHOLISMO: NO

IGASTROINTESTINAL: NO

5)
7',|

s)
fi

2) DIAAETES MELLITUS: Sl
4) TB.: NO
6) O/{RDIOPATIAS: Sl
8) CEREBROV/ISCULAR: NO

10) PSIQUIATttICOS: NO

12) TRAUMATTCOS: NO.

l+r.Qt lRuRGlco§: Sl
l6) l.T.S: NO
N¡e6a Antecedorrtes: NO

LOS 40AÑoStESTABA EN CONTROLES POR I\4ORBILIDAD TAMSIEN
5X1 HCTZ2SXf ATORV 2OXI TABAQUIS¡/O DESDE LOS 1CA LC:' .::i.I,.¡i

13)ALEROICO§r NO
r5) CON§UMO CIGARRILLOS: Sl

20) OTROS: NO
Es'pecifique citando et numeral: I HTA DX'lgFS^D-E

EpiÉgt. ito l¡¡olcnoo coNLosART 50x1 AMLoD
i=C¡nüere DARro
14--
HISTERECTOMIA en 1997 x mlomas ,

.:l

I lñld"!irli:i!::

PACIENTE
CON ffi(ruDE BASEOUE PRESENTA DESDE ANOCHE TOS SECA OUE SE AS()CIA DIS}'¡EA CON OSTEO¡''IIALCI^S AS(¡CIADA:J

SIN FIEBRd
EXAMEN
Frsrco
OROFARINGE
Y OTOSCOPIA NORMAL MUCOSAS HUMEDAS Y ROSADAS ESCLERAS ANIC'I't I.II'AS IIJOCORIA NORÍ,IOIlREAC'i'I\A 3 N
FOCALIZACIONES SIN MENINGEOS MV SIMETRICO CON RONCti§ SIBILANN t':,:S GLUBALES NIAS TITIAJES

SUPRACIAVICULARES ESPIRACION PROLONGADA RSCS Rll lvllCOS DE INTINSIDAD NORIdAL SIN SOr)LOS ABDOttlf N

BLANDO DEPRESIBLE SIN OOLORAL PALPAR SIN MASAS O IVIEGALIAS RSIS NOI?MAI. ES NO EDEMAS NO IY A 15'

DX ASMA
CX MANEJO EN URGENCIAS

' Gineco Obstetrlcos
,. Vlda Sexual: INACTIVA Planifica: hist,ir'rlctonl ¿,¡da 199
,i. Menarqul¡; 11 V: ,1

Resultado .U Citologia: NORIVIAL

2.- Organos de los Sentidos: NO

'' u otroi ccv2006neg.
Revlsíon Dor §¡stemas

'1.- Plel y Faneras: No

1...t :



l'¡ci§nle CC 2l4ló195 MARTIIACE(IILIAs{l '\'/'\l(Il'\ftlN ¡'rr''ril I'r'lr i r'I:'l''-"r ''
Páglna N1 2s--RerprratorrgiN9..^ 3"Sii,iil§ii,lll'.1',.i,y
5.- Gastrolntestlnal: NO
í.: r-ái#lili,"'Ñi5" 

-- 8'- Endocrino: No
g.- Neurosensorlal: No .- ^.--liogu otros sr(lrros y sintornas: t'lo

xa¡laióoi (especlflque, cltando el nurneral): NIEGA RELEVANTES

. EXAMEN FISICO
E6ñffiI.EUENAS CONDICIONES GENERALES TA(Mrnhg): 140/84

rÁ jco"ta¿otmmHgb): 1/1 FC(x nt): 69

rit, ml,1g TemPeratura: 37 oo

Peiottiig):69.00 Tarla (rnt): 1 4o

Ll¡l.C: 35
Scñale lo Anormal'
i-ñiñ;;6s-: No 2.' ojos: No
¡.-¡guátzáVlsual: NO 4 - C¿beza: No
O.-'CáviAáa drat: NO 6.. o.R.L.: No
7.- Cuello: NO 8.- Torax: l..l(.r

9.;llamas: S¡ 10.-Colum¡r¿r t'JO

11.- bardiorespiratorio¡ NO 1 2'- Abdome¡r NO

13._ GenitOurlnario: NO 14.- Extrernidactes: NO
,tS._ Osteomuscular: Sl 16.- Neurologrco: NO

¿Sospechoso de Hipertension?(S ó N): N ¿Sirrtomático Dcrnratológico? (S ó N): N

¿Sintomático Resplratorio?(§/N) : N
Éáii"zéo" lEsicáhárE, crr"háoll ñum6rar); pAcIENTE EN BUENAS coNDlcl()NES GENERALES

1.

PIEL SIN LESIONEe LLENADO CAPILAR DE 2 SEG
4.
CABEZA: NORMOCEFALICO PIFR A LA LUZ MUCOSAS HUNÁEDAS Y ROSADAS \,/ISION CONSERVADA
E

CAVI DAD ORAL CONSERVADA
6.
ORL CONSERVAOO
7.
Cueluo, MovtL slNADEl'¡oPATlAs o MASAS MovlL slMETRlco :rlN RtGUtDEz

8.
ionnx' srMETRtco stN DoLóR o RETRAcIoES
9.
[telrl,qS Sff.{ DOI-OR Sl¡¿ SENSAT:ON ÉE lr^3,\S N() ]Nvt l(Íiic\l tl -- PETCr|-l ' ) I ROS

1'1 .

óón¡zou Rtrylcb StN Solpos puLMoNES coNSERVAN vENTtt ACIoN slN RUIDO:; SOBREAGR':GADOS

12' 
s DE rRRlrACroN pERlroNEL No MASAS o VTCERoMEGALIAS ApARENTLij F.i r,'.

AtsDOMEN: BIJNOO DEPRESIBLE SIN SlGNol
CON§ERVADO§
l3.GENlToURll{ARlO:
DIURESIS EXPONTANEA CLARA NORMAL
I4.EXTREMIDADES:
óÑÉiáiCÁISiÑ EDTMAS MOVILES PULSOS D¡STALES NORMALES LLENADO DISTAL CONSERVADO

I6,SNC:
llEnre coNclENTE slN oEFlclr MoroR o sENClTlvo
ANALISIIS
iFÁáieñie coN sE EDUCA EN ESTtLos DE vtDA sALUDABLE coN ALIMENTACIoN RlcA EN FRUTAS Y VERDURAS EVrlAr-r L:'-

C'OrI§ÚUO OEELIUCUTOS R]COS EN CARBOHIDRATOS CONSERVANTES EMPAOUETADOS.EVITAR EL CONSUI'NÜ D[. 5I:'¡

ñÉÁüzilííCriüoÁó ásrcA RUTINARIA ENrRE 30-60 MtN 3 vECES poR SEMANA slcNos y slNroNlAS DE ALARMIA Pr^.ii.;\

RECONSULTAF,'
Dlaqoogtico.:. '

iiñfiffiühostico Frincipalr IMPRESION DIAGNOSTICA Dx. Princlpal: N644-MASTODINIA

Oi. Nelec¡dñado .t: JO29.FÁRINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA
ói:il6üñ.áá álhslX-cEFALEA Dx. Relacionaclo 3: 11OX-HIPERÍENSION ESENCIAL (PtirMARrAi

Frograma.de Atencion(Control v seouim ientol
eñs

:ii

\..
r\J i¡',t i t;-.

vJ(

fEwts JoI{ATHAN
7$551



C('- ll¡t36le5 - i\4^R]'HA CECIt.tA SAL^ZAII MARIN

-ta¡flr
R t Cl ¡¡ l.¡1 fr 1-0S DttrS:
Z -¡

3

».«

EsE Ho§PITt!,\r.rr r_uot I c,r

c s s A Fi r A + i'iTSi'¿ iil't¿tx, l,1',tfl : I J;.1:t': ffi I

orden N': 3,' 64 
lllllllllllflln[ffiullll Ordcn trIedic¡mentos CédiBe¡ 006 [3q¡t ¡ hora: l)ers Qu

.,.1r\Á.\¡r\iíé

\rigerrciar 2]:y¡.29?9.- l8i 03/2020 EApB: e0 t0974?3 MEDTMAS E_PS 11§ . 
i l.Sl ( \prTADo Nr\,rjl I N{EDIMAS

ü,"'.'.".1f;,?liltii'i.Yf+],:AS::l!lt,,,t\fii1[yá[Hff:[bt'Ñi,"T''ilililii_'txii,ti:t,l;r'lnl;*::t,t1
Clonsulta externa Caregoria: NIVEL I

tn;ffif H?**H#ffirffi ltl!\l';,',Jx-lY'-l^'lu*ooc.:\TPLICACtoN

Dias Sexo: Fcmcnino
idiado Vl¡ de ingreso:

Diagnósticos
Principal lngreso:
Confin¡ado repetido.

#

- 50mg TABLETA
Víe: Or¿l , Tjnl" uso: Extcrno

CoUCnl

2 13485 - HIDROCLOROTIAZIDA' ?5mg TABLETA

Vi¡: Oral TiPo uso: Externo

Drri¡- ,*
50 Miligrarros ( l IAIILFTA) cada I I horts rlu¡ant¿ $'

día( s)
ó")r1¿r¿ total: I R0 (ci¿nio ochcnta) TABLET\

?.5 \lilrgrarnos (l TABLETA) cada 14 horrs dunntc a:

dia(r )

d"ntlOr¿ total: 90 (.novcntü) IABLETA

5 \liligramos (l TABLETA) ceda l't hor¡> 'lt:''¡¡rlc'¡ti
dia(: t

Ó"ni¡d"¿ tot¡l: 90 (novcnu¡) tABL[T;\

ftr flilturarno. t f tnnlt'f ¿ r cud:r l-llirrr:¡s Jur¡'r¡ \

dra(s)
d"niia^o total'. 90 (nolcnta) T\81-E"l ¡\

'tipo princiPal, 
t
I

I l4l7r -

Concrntracií¡n

ift mg
E¡t¡do: Ar¡torrzado

I

I

,'u

Estád,
15 mg
l: Aurorizatlo

5 nlu
Estadri I ;\utt¡riz.ado

Comentario: 24

3 13819 - AMLODIPINO 5 mg TABLETA

Ví¡; Oral TiPo uso: Extemo

Comentsrlo: ?4 X 3 MESES

MESES

I 9197. ATORVASTAIIA - 40mg TABLETA

V¡¡: Ora! 'fiPo uso: E'xterno

.1., tnB
Estrdq. ¡\utorl¿adr.r

I

TOMAR I CD:*24 HORAS X ] MESES - i---
850 mg 850 Miligrnrnos r I 1'AtsLETA) crd'r :-l l'torts duranl

dia(s)
óriií¡¿"d tr¡tal: 90 (nrrvcnta) TAIIL ItrA

'5 14037 - METFORMINA
TABLETA

CLORHIDRATO - 85üng
Estado: Autorizadtt

'Vi¡: Oral TiPo uso: Extemo 
l

Coménteriá: TOMAR I.CDA24 HORAS X 3 MESES .i

Observrciones:
io,r*n"uo,NoVigenci¡dpl¡orden:ESTAORDENTIENEVIGENCI^?:.LloR.\SDESPIjESDEStj[.xP[Dl(.lt)N

['irma usuario
JUAN CARLOS MEJIA DUQUECC 10126271

No de reglstrot76247ti

MEDICI¡{A GENEBAL

I

i

B

i,
t\l).l-l

.::: ¡+¡f.

DI ) FP AClOr.tt\¡S POS

DESPACHOD A o

IE(.HA

l.¿

SANTA fERESITA

77 c7 ?fi lsTQfi \77
2 t: \

-1. /c> fr..-f G¡(t\ t\ F<tr {l¡



DETALLE DE LA FACTURA

cFo-03 v

i A.ÉO . ALCATIÍANILTADO

Nlf:316001.60! .// NUIR:1-66170000-2
,1 /r. :.!,ii::' :¡.1:r,Lt¡rLla :i:.. ._j L lil t.,,1: i1a Lrl;ii \.j:iitril

t

BERVIGOUDAE¡

INFORMACION DEL USUARIO

Nombre cliente: GENNY ROJAS SALAZAR

Direc, servicio: MZ'1 TR 1 AP 203 MULTIFAMILIAR LOS JUNCOS Clase de uso: RE

MZ I TR 1 AP 203 MULTIFAMILIAR LOS JUNCOS Estrato: 1Direc.

Cuenta: 842576

Ruta: 590276200203

INFORMACION ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Medidol|56545
Diámetro 112'

Estado medidor

Periodo consumo 14lmay.12020- 121jun.12020

MES M3 V/ACU V/ALC V/ASE

ABR

MAR
FEB

ENE

DIC

6

7
o

9

8

4.666
12.M6
L3.203
13.203
1.4.353

13.196

3.003
7.806

8.604
8.604
9.038
8.280

4.408
9.550
9.550
9.550
9.220
9.249

tz.oi.t
29.402
31.357
31.357
32.611
30.7¡5

E"
Etlee-meffiee
I t\,lAY ABR lvlAR FEB ENE DC Pom

Consunns anbriores

Lectura actual

Lectura anterior

Consumo (m3)

Vertimiento (m3)

133

128

5

5

TAFNA ton/mes

TRNA ton/mer

TRBL ton/me!

TRLU ton/mer

TRRA ton/mes

0.0

0,03736

0,001 34

0,00018

0,0

0,00047Unid habitac residen: 1 No residen; 0 TAFA ton/mes 0,0 TRA ton/mel

Cobro a Terceros

INFORMAC. CARTERA

Dscto recargos:

Acue4lg:

APORTES VOLUNTARIOS
De acuerdo con el art.4 Decreto 580 de 2020 em¡tido por
el Gobierno Nacional, la empresa Serviciudad habilita la
posibilidad de realizar aportes de recursos en forma
voluntaria para financiar las medidas adoptadas en el
marco de la Emergencia Económica, Sociaty Ecológica, los

cuales se destinarán a alimentar los fondos de solidaridad
y redistribución de ingresos de estos servicios que se

otorgan a los estratos mas vulnerables en el municipio de
Dosquebradas.

Recuerde que puede realizar su
aporte voluntario a traves de la
cuenta de AHORROS
Davivienda 1274 OOO 45002
exclusiva transferencia
electrónica,tambien a traves
www.davivienda.com en el
menú zona de pagos-pagos
virtuales y Botón PSE (Aportes
voluntarios) página Serviciudad
ESP.

Factura No.

Fecha exped¡c¡ón

Meses de

CONCEPTO

ACUEDUCTO
Consumo bás¡co
Tasa ambiental
Subs¡d¡o consumo 70%
Cargo f¡jo
Subsidio cargo fijo 70%
Ajuste por redondeo
Recargos

ALCANTARILLADO
Vert¡miento básico
Tasa retr¡butiva
Subs¡d¡o vertimiento 70%
Cargo f¡Jo

Subsidio cargo filo 70%
Recaroos

ASEO -
Cargo fijo
Cargo var¡able
Subs¡dio 70%
Ajuste por redondeo
Recargos

f-r LL n

269201334 Total a pagar->
30ljun.l2020 Ultimo día de pago

1

5 $/m3 1.645,99
5 $/m3 7,83
5 S -1.157 ,67
1 $/suscr mes 5.631
1 $ -3.941
1$1
1$2

5 $/m3 1.034,43
5 S/m3 105,07
5 $ -797,65
1 $lsuscr mes 3.174
1 $ -2.222
1$2

9.067
5.626

-1 0.285

2

CARGOS DEL MES

SALDO ANTERIOR

ANTICIPOS

TOTALA PAGAR:

$1 2.100

pendiente de financiaciones:

$11.250] I

r3üul./202t t

CANTIDAD UNIDAD V/UNIT V/PERIODO Cuotas p

8230
39

-5.788
5.631

-3.941
1

2
2.663
5.172

525
-3.988 \
3.174

-2.222
2

4.413

$
ü
ü
$
ü

9.067
5.626

10.285
3
2

11.250

$11.250

lnt. mora: 0,5 %

Fernando Jose Da Pena Montenegro

Gerente

Sitio donde realizó el último pago: Apostar S.A - Apostar en linea

Fecha último pago: 1 .-2020 Valor úlümo

cuota

0

0pend.

t

COACTIVO:

Cuota No:

Secuencia: 799

deuda:

(f,

N
F.oo(\o
c!
(o
o,
o()
N

ooooo
oo
o)
C,)
(o
F-r)
C\¡s
@oooo
$
(f)
(f)

oc!
O)(o
C.looooo
o
No
@
c{
$
c!oo
@
O)
o,
O)o
F-
N
rÍ)

\t

-

--

-:

-

-
:

-
-
-

NO SELLAR SOBRE EL

CODIGO DE BARRAS

FACTURA:

26!201rX34

FECHA DE EXPED

30ljun.12020

VENCIMIENTO:

CICLO: 59

EDAD:

CUENTA:

842576 l

T. PAGAR:
I

$11.250

13tjul.l2020



rooü
@@*wqúffir¡g&,s.É+&pruqtrY

OOV'IIIUVINVIIV0tsv 0].3tl0]tlcv

.ouatd Dlyot
uot opotqor ros anb

gtPuet a,I/ó!n6!s orlqrra oJ¿ial,., PP
tluod o Á'Eu, fl sotowyd so¡'t¡tap

sa tsoc¡sgq sownsuo, so, ugtolplsqns
as oros 'opo¡¡¡toTuorly otrnpanay

=IO 
OSVS M VUVd

w
?

... ?
l-'t

:
- ,t, ¡l

E= 1=I
..{l E ,,/

"g
L
rr! -u

I q¡

aluallf, le u9lruolE ap
eaull el Á e;ruera6ng'ou¡elláü
'e[on§ 'uglrl¡ad ap or¡s¡Ea.r
áp olrelnu¡¡ol '3Sd ug¡cdo
El opuee¡duua erlug¡¡rsla
e¡aueu¡ ep e.lnpE ep o6ed
'len1¡n teqr 'oc'ao6'pepn¡a
-ll¡as.,tu,r^ qean eur6gd e¡ ep
s?AeJ¡ e u9!3uale aP soleua)

'eUellues e¡cua6raura
el op errua6rn e¡ e¡uelnp
oose Á ope¡¡¡retuef,le
'olf,npanfe €p seJr¡el
sel ap o¡uarue¡a6uo¡

'pEptlstl eF§Ecilqad
'Éüug uo-sau¡ l€

"Du¡ 
009.¿1 eF uEe

-3Bru!s5p Á ezo¡dw¡1

'sepuarA!A

s8, e ot3npanf,e
ap orf,¡^Jas lap

e1¡n1e;6 uglxouofaU

¡
710 Vtil{ilrí¿d Vl lü{V &rün OUdS,AoDOO

81dV00H §O? rü' OrCrn¿rD EO OVOiai,[,UNOC V7 A ODTACy },

jj ^

'sope¡tr¡Jauaq

sorf,rAJos sol
sp pepnrfr^ras sp §ordylliill 5b8'9gl

-.-..¡
i{ü

t,
ern]3el el ua 'g otejlss
ernlf,e} el uo 'z oteJlsll
eJn]3el el uo 'l olerls3

la eled
lo eJed

la eJed ap sorf,r^Jas sol uauatl anb
:tse .olNnf

Á OIVIU ap sasau¡ sol ap ugrtrernltrpJ el ap
/rued e sopef,rtde ugias sorprsqns so'l

t AZ'l DO¿U¿¿Djl
sol ap sorJensn eJed

sopp./qsnbsoo DtDd
so,.ltqDd so¡c¡nros ua so//,.llD uoc g!É.an) t

somoDlrrc
aplecM



Consurnos Úlfirnos 5ers ly',eses

M€s

kWtr

Vobr

67

34.458

ENE

72

36.2s5

72

FEB

76

38.429

76

,MAR ,
ABR MAY no.'can 

I

73 72 64 71

40.302 39.750 35.333

71
6t

88994031 8
rctMAYnüñ - 13/JUN/204

13tJU|Lr2020

$ 15.020

Esle es tu núrnero
de cuento, r¡lfzolo

poro cuolqüer
lronsocción que

lergos que hocer
en CllBC.

Aplco mloporo
usuoix resilenrioles
deestqtm l, 2, 3 hoslo

corsumo de subsistencio

Fecho de Expedicitrt 26/JUN/2o2o
E§rolo 1

tlo. lVledidor 1 1 170504031 0
Cogo ins-tolodo l.e

vdr roto¡

\

67

ACT
29

5
5

f9

72

ABR
32
4
I

20

MAR
29

5
4

20

Dlc
Dlascomumo 29
Sábados 5
Dom,F6t 4
Olas Hátiles 20

Tu
sido

ledrro ogi.tol
1.166

|\,lolo de lecfuro

SoHo eñ reclomoc¡o¡

eneroío ho
srrb§d¡odo>

ENE
31
4
E

to

FEB
31
4
4

23

MAY
30
4
5

?1

PROi,

En el dguiente cuodro podrós He¡rlificor que CHEC ho
esiobllEodo sus iorifus, los cuohs pernonecefi
comionles el(c€pdu los loriúos suHdiodos de los
esffios I y 2, que prr€den vorlorÉnkndo en cuenio lo
inf,oción llrt 297 ¡¡y 1955 20l9l.

Mun¡cipio Dosquobradas
J Número de cuento 8899¿0318
Alención ol ciudodono Abaldh Carera 16 No.36-44
Acuerdo munlc,pol No @3 dél 5 do fGbroro de
Clil¡do:19 Coorom do CoflddorE Ur$ormd

fedru rrrfulmo da pogo 13lJUl¡2020

NombTe GE].!NY ROJAS SAI.AZAR
Doc. equivolenle 8i093947

I.Iombre GENNY ROJAS SAI.AZAR
Urecciin cLL 71 178 50 TRR 1 APT 2f)3 Los JUNcos
D¡ecciin @d
Afunkpb Dosquebradae

Concepto

Consumo ac't'va
§übsilb
Dclo pago oporhmo ñc 51 7¿20
Fl€dondeo a la deoena
Slldo ant€rlor

___l
$0i

$2.155 i

12.4§5 |

Febrero \24É'J7 9602,94
fVlor¿o $2#,81 f.fÚlLg4.
Abrll _ $247,18 §602,94
filgyo §217.s7 $6ü¿94
'Hsslo l3O kt/th poblociones por encimo de 1.000 msnm.
'llo§o 173 kt{h poblocirxres por deboio o 1.0@ msnm.
'To¡ifos de mercodo de comerciolizocion Cl-ltC. Nir¿el de lenslin | -
Acllvos propíedod Cl{C.

tsloribs de Cl.trC hs puedes cans¡lEsr
wrw.drac.com.@dlonlÉ y lrsuaic.ltr bcñ¡mffi .

Poro solicilr¡d de trómites, PrGlRs

y lemos relodonodos con fu focturo

Soldo onterior

VokúnprE 
.CofÍtl

ffi lúú

YqUtsiql

Yobrhd

iltiltflt il ilru tfiilil]il1ilffi I ilffi ilil ilffi I iltilil1ilfr tffi1ilIililililffi il

*b

tec¡iro fiErior
1.11'.!

liquidoción corisumo por

Lectlra Tomada
SuOsrO¡o-'i .- -59,27*o

Cons¡nos lkwhl

5§
55

Foct¡cr t1rfp¡cación
1

,vleses deudo

0

r5¡uN/2020 -E

. Consuno
55

kso inlerÉs moroloflo

0.00%

WOrÚttlrno pqSo

$15.390

'30.3Ar$.r7.9S
s1.237

t-3
§1.¿137

"t

I

I

I

Número de cuenlo

E1093947

8899403r I
13tJUU2020Fecho moximo-delogo_

Meses deudo

Número de cuento

Tuve el servicio de energío enhe

Debo pogor en totol:

$30.364

Sin esle subsidro
:,an:l l.(l

$17.996

su[nidio
:',- - " '.t ti) )

Con el
,. r...:;1.-y

Dolos Per',oi-rctles
Alurnltro¿¡r p,lt_,! jco

Coriceplos CIIEC

VAIOR TARIFA

ESTRATO I

VALOR DE LA TARIFA

CUANDO SUPERA CONSUMO
DE SUBSISTENCIA

MES í'r r iq',--t r ;.::' | : l. nr:, : : i. rt :-. -:tt',a¡ : i¡ ll

t.ll 
r c -> P r e r -l'.-u.l ) : Cálculc; del Con:;umo

En CHEC solo d 0.2% del lotol de los clientes vieron prornediodos sus
consumos de lo úgcturo del mes de obrll por imposibilidod en lo tomo

de lectu¡o q ctlt medidorss por o§uno de los siguientes motivos;
temor del clientg ol contogio, rnedidores inlernos, o no permilieron

occeso poro reollzor el proceso de lectr.¡ro.

$12.368
$197

$2.45s
$o
$0

,:.'

-

' $ 15.020

Tolol Conceptos CHIC
Tolol lmpueslo Alumbrodo Publico
Tolol Progromo de Finoncfoción Sociol
Tolol Olros Productos

T Consumo
Cr,nsol dodo Frrou¡:r,jc,

Debo pogor en totol:

Volor

Hffi*o #4I5
Uneo grotuits
ol 8000 912432

cl¿Ro, Tt@ Y
,r^ovrSTAR

DESDE

CUALQUIER OPERADOR
MóUL O fELÉFoNo FUo

$ 15.020

Dr¡r r rn-rrnl,l {1,:rJrvolpnl': ¡.ió

Debo pogor en totol:
(41 5r709998o0r 1 83(8020)Or ff]89S4O31 823(3$0)000001 5020(96)2020071 6

3547 Ér4 1t1 Ruta de Lcctura O29 301m657088

0



lnforrnoción de Cr:lidod

Cod CrrQito-
rod iron(f¿¡¡mñdñr

ROS23L14'- 
D15637

CsrolHldcé(lxo*CordciCltCy\45P.'t{¡18908,I1t3-ó i.L.¡iC37?l70Ol A,Js*ere{ütrüdeMAGrh¡c437-?de¡81.,$ñ6rrde5
cútbu/§tE es{ñ.én C7a CE 20i1. &ffelenÉdor 610 rs C54? de rec ce'/úC,i otstrD der€d Cl[C S.A Ofscdor de r€d O-fC §¿ ¡S ¡

KT 1 AJoFilo cjel Coie' Mniiaie: - Pg,( 86990Cú t« 8{99029

@ \'
220 7C7 t

¿3 !r?i1
106 ;.i i:

rllt)
itl;
i rlr 11,

irli
ii

r;¡-rrrfrl/ ¡ .rl ((;l
Ir¡lr),lr(rrlr, fll
I)r,,1¡:i)r1rijr ri)l
i,tt,, I' tillr/¡lt t¡)lt ;1 r;
i, r rrir.'r,:' tr,rr il,.|r,r,I r,.'. i[l']
I ., .'rir i il\t lr. . ,' .,, ,' . i'
,,.1.,),, ..,.,t.,¿,,,r' I

't l' | 'l

r ¡)kMl1l, i.¡lliña
rr t. l, Í.r, -r,,rl,r I ttL\tl'-l
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Opclón Tarifarla Creemos en un meior moñono y nueslro prioridod es
el bienestor de nuéstros 502.779 clientes, poro CHEC

es muv imoortonte oue mós hooores. comercios
y empreSos b benefiéien con los-medidos de olivio.PUHIO6 §tJ§UtfII - APGrA§r

Mo¡iiJbs. V,i'ünÉrc Arco.o Aguodoj AróüozL Srlboq Boixka?or,
Ch(i(hn¿. Lt L-rorodr¡. 
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¿Sobíos que nueslrc Asesor Remoto oliende fus PCIRs?

lngreso o: www.chec.som.Go y do dic en el bonner llotonle de
LUCV ingreso tu nombrc y selecciono lo opción: Otros conohs
de oiendel

e Google
Chrome s RFw

Ú z.sga dienles hooores v empresc¡s se les
il reconecto else¡vició ¿e enbrgio bin cobro

por reconexron.

il gz.ez4 fomilios beneficiodos con el descuenüoqF del l0% sobre su consumo de enerqío por poqo
oporluno de lo focfuro em¡t¡dq en elhre§ de'obril.

4D es.os3 fomilios oue no fwieron lo focilidod de
G concelor su consumo de enerqío focturodo en el

mes de obril. tienen lo posibilidod de cencelor
este volor en'cuotos o portir del mes de ogosto.

^& Losg clienles hon tenido lo ooorlunidod de lleqor
U oiJerá# G -Doso -Con tuec y occeder" o

finoncioción de'l oió meses de plcizo.

I

Datos de facturación al 31 de mayo del 2020.

ú
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' Cl,AtñUtA 3?. FACTURA5...t<r¡¡rbré-n se podró cobror eD lr: focluro el impueslo de olumbrodo públir-o
corrfonne o l.rs convenios su:,crrios con el respeclivo municlpio o conces¡¡)norio. odemós de ot¡r¡s losns r,

i¡trrupslos que s.j deívqr dc I orvÉnk)s sugarik)s (on olros enl,drlf1es
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0 I tocenoot. com/CHECGn¡poEPM

§l minn, .om/CHECGTpoEPM

Nuestros troboiodores continúon troboiondo. sin
desconsg porque contigo y el uso responsoble que hoces
del servicio de energio pbdremos decir: iunfos lo logromos.

Virll¡do
§rp.¿¡.rvt ch.

Dur,.lnte esto emerqencio
lór, cr.¡lot-l rbi0r rr)i,
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solir odelorrfe

Dotos Tecnicos

lnformoción de tu inteÉs

Atención en hororio de oficino: 8:00 o,m - 7:00 p.m
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